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DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernado 
c i v i l  de la provincia de León y € 
Juez de instrucción de Ponferrada, d 
los cuales residía:

Que el Juzgado* en virtud de denun 
cía presentada por D, Teodosio CuG‘ 
vas Francisco* prim er Teniente de AL 
cal de, en funciones de Alcalde Prest» 
dente del Ayuntamiento de Pon ferra
da, contra el Alcaide propietario, don 
Francisco Puente Falagán, ordenó la 
instrucción de sumario sobre malver
sación de fondos públicos, y que cuan
do en tal sumario se estaban practi
cando las diligencias oportunas, el Go
bernador civil de la provincia, de 
acuerdo con el dictamen del Abogado 
¿el Estado, requirió de inhibición al 
Juzgado a fin de que dejase de conocer 
o instru ir la causa criminal basta tan
to que por el Ayuntamiento fuesen 
examinadas y aprobadas o censuradas 
las cuentas correspondientes al ejerci
cio económico en que tuvieron lugar 
los hechos sumariales, de acuerdo con 
la doctrina expuesta en los Reales de
cretos resolutorios de cuestiones de 
competencia de 30 de Marzo y 8 de j 
Jlayo de 1891, 19 de Junio de 1901, 17 
de Abril de 1905 y 24 de Junio de 1916, 
y al amparo de lo dispuesto en el a r
tículo S.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887,

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción;por estimar, a), que los he
chos que se persiguen ea el sumario 
se refieren principalmente a la falla 
de formal ización de determinadas par
tidas que se hicieron efectivas con la 
sola intervención del Depositario; y 
Jb), que es. desde luego, indudable que 
determinadas partidas han sido obje
to de una desaprobación total o p ar
cial sin que en cuanto a ellas exista 
ningún obstáculo que impida la tram i
tación del sumario.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por el Abogado 
del Estado insistió en el requerim ien
to, surgiendo de lo expuesto el presen
te conflicto:

•Vistas, el artículo 577 del Estatuto

m unicipal: “De las operaciones#de< 
tuadas en cada período económic 
rendirán los Alcaldes cuenta formal • 
juradle a da con los d'o cu m erutos qu 
acrediten su exactitud y legalidad 
gnaraando la debida separación en tía 
los ingresos y gastos, de los presupues
tos ordinarios y los que hayan íenide 
carácter extraordinario, como también 
entre los de resultas y los correspon
dientes a ejercicios corrientes”.

El artículo 582 deí citado Estatuto: 
MLos Ayuntamiento al censurar las 

cuentas, y el Tribunal Conten-ciosoad- 
m inistra ti vo al A liar los recursos, de
ducirán los procedentes tantos, de cul
pas por los hechos ptmiMes que hubie
ran advertido”.

.El artículo 78 del Reglamento de 
Procedimiento municipal de 25 de 
Agosto de 1924:
' ‘"Eos Alcaldes, como representantes 
de los Ayuntamientos, y en cumpli
miento de acuerdo adoptado ea el 
Pleno de éste, podrán promover cues
tiones de competencia a los Tribuna
les de Justicia para redam ar el co
nocimiento de los asuntos cpie con 
arreglo al Estatuto y sus Reglamentos 
correspondan a la Administración mu
nicipal”.

El párrafo cuarto del artículo 79 del 
mismo Reglamento:

 ̂ “No podrá plantearse la competen
cia en ninguno de los casos previstos 
por el artículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887”.

El artículo 3.° del Decreto de lá Re
pública de 16 de Jimio de 1931, decía- 
‘abo Ley por la de 15 de Septiembre i 
leí propio año:

“Se estiman reducidos al rango de 
preceptos meramente reglamentarios, 
válidos si se conforman con el texto 
de leyes votadas en Cortes, Real de
creto de 23 de Agosto. de 1924, sobre 
pro ce dimienío municip al”,

El artículo 3.° del Real decreto de 8 
de septiem bre de 1887, que prohíbe 
a los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crim i
nales a no ser que el castigo del delito 
o falta haya sido reservado por la ley 
a los funcionarios de Ja Administra
ción, o cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad 
adm inistrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinários o especiales hayan 
de pronuncio*-.

Los Decretos resolutorios de cu 
Dones de competencia de 7 de ALrj] 
y 2 de Mayo de 1932:

Considerando:
Primero. -Que la cuestión previa re

gada por la Autoridad gubernativa ¡a 
el requerimiento de inhibición se ña- 
sa, en la necesidad de que el AyunÜ. 
miento proceda al examen y aproba
ción o censura de las cuentas conos- 
pendientes al ejercicio económico ea 
que tuvieron lugar los hechos suma
riales arUes de que se ordene la fon -a- 
eión de causa por malversación de fon
dos públicos municipales.

Segundo. Que al abarcar la esfera 
privativa de competencia municipal el 
examen y aprobación o censura de las 
cuentas correspondientes a las opera
ciones efectuadas en cada periodo eco
nómico, bebiera sido necesario se for
mulase el requerimiento de inhibición 
por la Autoridad municipal, por ser 
ésta y no el Gobernador civil de Ltón 
el llamado a suscitar la cuestión de 
competencia objeto de este expediente, J  
con arreglo a lo dispuesto en los ar- 
tículos 73 y 79 del Reglamento de Pro
cedimiento municipal, de 23 de Agos
to de 1924; y 

lercero . Que el no haber obrado, 
en esta forma constituye un vicio subs- 
iancial de procedimiento, que impide 
resolver la contienda en cuanto al 
'ondo.

Conformándome con lo consultado 
lor el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada es- '
o competencia y que- no lia lugar 0 
eci diría.
Dado en Madrid a dos de Febrero ¡

e mil novecientos treinta y tres. I
I-CETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES |

-Presidente del Consejo d© ais tros, ' A i  
M a n u e l  A zaw a ! 1

En el expediente y autos de compe
tencia, suscitada entre el Gobernador 
civil de Granada y el Juez de primera 
instancia de Guadix, de los cuales re
sulta: 4

Que D. Francisco Martínez fíuiz, le* 
galmente representado, ¡formuló el 10 ó 
dé Noviembre de 1930, demanda de in- /  
terdicto de recobrar la posesión, con*' 
tra D. Francisco Martínez Girón, con
tratista de obras, fundándose en los 
siguientes hechos: que el actor lleva en 
im endo. hace más de dos años, tierras j



].a linca denom inada H uerta del 
Bomo, sita en Guadix y pertenecientes 
a D. Juan de Dios Beas Ramos, de la  
misma localidad, y, doña Rosario Villal- 
ba, de Jerez del M arquesado; que com
p re n d id a  dicha ñuca en tre las que ha
bían de ocuparse por las obras de des
viación de la Rambla F iñana, se comen
zaron a realizar trabajos en la mis- 
nia por el con tra tista  de la obra don 
Francisco Martínez Girón, no obstante 
que el inmueble ocupado no había sido 
expropiado y estando vigente el a rrien 
do de cuyo goce era titu lar el dem an
dante; que desde el mes de Agosto 
de dicho contra tista  con obreros 
a sus órdenes levantó la cosecha de re
molacha existente en las tie rras a rren 
dadas .al actor y realizó otros actos que 
despojaron a éste de la quieta y pacífi
ca posesión en que estaba por razón 
del arriendo, y que tales actos los p rac
ticó el demandado sin autorización de 
los dueños de la finca ni del dem andan
te y sin que las observaciones que se 
le hicieron sobre que dichos terrenos 
ño estaban expropiados, fueran escu
chadas.

Se terminaba el escrito de que se 
hace mérito después de alegar los fun
damentos de derecho que.se  estim an 
pertinentes, con la súplica al Juzgado 
de que una vez adm itida la demanda, 
se sirva recibir la inform ación previa 
que se ofrece y en su día dictar senten
cia declarando haber lugar al in terdic
to de recobiar y en su v irtud  m andar 
reintegrar al actor en la quieta y p a
cífica posesión de que ha sido despoja
do, condenando al demandado al pago 
de daños y perjuicios, devolución de 
frutos percibidos y pago de cosías.

Habiéndose unido a los autos, en jus
tificación de los hechos, una certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Guauix, con el visto 
bueno del Alcalde, de fecha 8 de No
viembre de 1930, en que se hace cons
tar: “Que según resulta dei expediente \ 
que se instruye para • la expropiac ión  
de los terrenos que han do ocuparse 
con las obras de desviación de ía Ram
bla Fiñana, no han sido pagados nin
guno de dichos terrenos, ni tampoco 
ha sido depositado su valor por no en
contrarse en el momento procesal opor
tuno”.

Que admitida la demanda, sustancia
do el expediente de pobreza y  practi
cada la información testifical ofrecida 
por el actor, con resultado confirma to
rio de las alegaciones de hecho for
muladas en la demanda, el Goberna
dor, de acuerdo con lo informado por 
la Abogacía del Estado, requirió de 
inhibición al Juzgado en los inter
dictos de recobrar que estaba cono
ciendo, incoado por D. Torcuata Gar

cía Ruiz, D. Francisco Martínez Ruiz 
y Pedro González López, por ten
tó, en un solo oficio, que se ha uni
do a los autos instados por el de 
los expresados litigantes, en concep
to éstos de arrendatarios de la huer
ta denominada Remo, propiedad de don 
Juan de Dios Beas Ramos y doña Ro
sario Villalba, contra D. Francisco Mar
tínez Girón, contratista de las obras de 
encauzamiento y defensa del río Gua- 
dix y de la Rambla Fiñana.

Se citan en el requerimiento de in
hibición por la Autoridad gubernativa, 
la resolución de 29 de Noviembre de 
1848 y la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839.

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juzgado mantuvo su jurís-v 
dicción, apoyándose en los hechos y  
consideraciones que estimó oportunos.

Que el Gobernador civil de Granada, 
de acuerdo con el Abogado del Estado, 
insistió en el requerimiento, surgiendo 
de lo expuesto el conflicto.

Que por Decreto de 15 de Julio 
de 1932, se declaró mal suscitada la 
competencia y que no había lugar a 
decidirla por haber requerido el Go
bernador en un sólo oficio en los tres 
juicios referidos y no haber citado en 
el mismo texto legal que atribuya a la 
Administración el conocimiento del ne
gocio, en consonancia con lo dispuesto 
en los artículos 2.°, 5.° y 8.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que el Gobernador de Granada, de 
acuerdo con lo informado por el Abo
gado del Estado? requirió de nuevo de 
inhibición con fecha 12 de Agosto de 
1932 al Juzgado en el interdicto de 
recobrar, incoado por D. Francisco 
Martínez Ruiz, contra D. Francisco 
Martínez Girón, contratista de las obras 
de defensa de la población contra el 
rio Cu adix y  la Rambla Fiñana, ale
gando la falta de personalidad del de
mandado para ¡responder de una acción 
interdicta! que sólo hubiera podido d i
rigirse contra la Administración públi
ca; el cumplimiento en este caso de lo 
dispuesto én el artículo 22 de la Ley 
de 7 de Julio de 1911, sobre defensa 
y encauzamiento de los ríos, según el 
que no se subastará esta clase de tra
bajos si no consta que los particulares 
o Corporaciones interesados están dis
puestos a entregar los terrenos o que 
han transferido a favor del Estado el 
derecho a ocuparlos cuando sea pre- 
ciso, requisito éste que fué cumplido 
según consta en acta suscrita por el 
Ingeniero Ubeda, en nombre de la Ad
ministración; que según el artículo 18 
de la mencionada Ley de 7 de Julio 
de 1911, quedan vigentes las disposicio
nes de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879 en cuanto no se opongan a
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ella y no es opuesto a  la misma el ar
tículo 252 que determina que contra laS 
providencias dictadas por -la Adminis
tración en materia de aguas no se ad
mitirán interdictos por los Tribunales 
de Justicia, de donde se deriva la im
procedencia de la competencia del Juz
gado para conocer de la acción enta
blada, y que siendo esas obras de un 
beneficio inmediato para los dueños 
los predios colindantes al río, que son  
los obligados a cederlos en armonía 
con el precepto de la Ley de 1911, an
tes citada, no parece natural que si 
para obtener un beneficio no se pusie* 
ron dificultades, comenzadas las obras, 
que sin la entrega de esos terrenos no 
se ■ hubieran "realizado, trate ahora de 
oponer entorpecimientos a lo que en 
suma es una mejora para sus predios* 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juzgado mantuvo su juris
dicción, fundándose en que de la cer
tificación que se acompaña a la deman
da interdictal se desprende que los te
rrenos objeto de los mismos no han 
sido pagados ni depositado su valor: 
cual es preceptivo en caso de expropia
ción forzosa, por lo que la entrega, que 
según acta de 17 de Diciembre de 1927 
se hizo por el Ayuntamiento de Gua
dix de los indicados terrenos, carecía 
de los requisitos necesarios a tenor de 
la ley de Expropiación forzosa, por ta 

! que es vista la procedencia de la ac
ción interdictal y por ende la falta de 
razón legal en que se funda la inhibi
toria propuesta, de acuerdo con lo ¡re
suelto eii los Reales decretos de 4 de 
Marzo de 1931, 8 de Marzo de 1894 y  
18 de Junio de 1931.

Y que el Gobernador, a propuesta 
del Abogado del Estado, insistió en e l  
requerimiento, surgiendo de lo expues
to el presente conflicto, que ha segui
do todos sus trámites:

Visto el párrafo segundo del artícu
lo 44 de la Constitución vigente, según 
el que “La propiedad de toda clase de 
bienes podrá ser objeto de expropia
ción forzosa por causa de utilidad so
cial, mediante adecuada indemnización, 
a menos que disponga otra cosa una 
ley aprobada por los votos de la ma
yoría absoluta de las Cortes” :

Visto el artículo 1.° de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, que dice: “La expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública 
que autoriza el artículo 50 de la Cons
titución no podrá llevarse a efecto res
pectó a la propiedad inmueble,' sino, 
con arreglo a las prescripciones de la  
presente ley” :

Visto el artículo 3.° de la misma ley* 
que establece: “No podrá tener efecto: 
la expropiación a que se refiere el ai>
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üioiüo 1.® sin que precedan los requisi
to s  siguientes:
l Primero, declaración de utilidad pú- 
Iblica; segundo, declaración de que* su 
¡ejecución exige indispensablemente el 
'jodo o parte del inmueble que se pre
bende expropiar; tercero, justiprecio 
ide 16 qre se haya de enajenar o ceder; 
¡Cuarto, pagó del precio que represen- 
ita la indemnización de lo que forzosa- 
¡inente ( e enajena 6 cede” : 
t Visto el artículo 4.° del referido 
¡Cuerpo legal, que ordena que: "Todo 

del que sea privado de su propiedad 
isin que se hayan llenado los requisitos 
expresados en el artículo anterior, po
drá utilizar los interdictos de retener 
y  recobrar, para que los Jueces ampa
ren y, en su caso, reintegren en su 
posesión al indebidamente expropiado” :

Visto el artículo 349 del Código ci- 
iVil: “Nadie podrá ser privado de su 
propiedad, sino por Autoridad compe
tente y por causa justificada de utili
dad publica, previa siempre la corres
pondiente indemnización.

Si no precediese este requisito, los 
Jueces ampararán y, en su caso, rein
tegrarán en la posesión al expropiado” :

Visto el artículo 446 del mismo Có- 
i&igo, que dispone: "Todo poseedor tie
ne derecho a ser respetado en su po
sesión, y  si fuere inquietado en ella, 
deberá ser amparado o restituido en 
dicha posesión por los medios que las 
leyes de procedimiento establecen” :

Visto el artículo 1.751 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que dice: "El in
terdicto de retener y recobrar proce
derá cuando el que se halle en la po
sesión o en la tenencia de una cosa 
jiaya sido perturbado en ella por ac
tos que manifieste» la intención de in
quietarle o despojarle, o cuando haya 
«icio ya despojado de dicha posesión o 
tenencia” :

Visto el artículo 1.632 de la propia 
key, que dispone: "Que el conocimien
to  de los interdictos corresponde ex
clusivamente a la jurisdicción ordi
naria” :

Visto el artículo 22 de la Ley de 7 
de Julio de 1911, correspondiente ál 
¡capítulo II— Obras de defensa y en- 
jcauz amiento de los ríos— , por el que: 
"Se autoriza al Ministerio de Fomento 
para que se redacten por cuenta del 
Estado los proyectos de obra de de- 
fen sa contra las corrientes de aguas, 
de regularizad ón y encauzamiento de 
los ríos.

Se autoriza igualmente a-1 Gobierno 
jpara que con sujeción a los proyectos 
previamente aprobados y a los crédi
tos legislativos disponibles, pueda lie- 

íjyas* a cabo esta clase de obras, siem- 
miQ jos que con ellas bíivqn de

beneficiarse garanticen un auxilio 
equivalente al 25 por 100, por ló me
nos, del importe de su presupuesto y 
del valor calculado en el'proyecto pa
ra la ocupación de los terrenos nece
sarios que no sean del Estado, comu
nales ni de dominio público.

El auxilio equivalente al 25 por 100 
especificado en el párrafo anterior, se 
podrá ofrecer á pagar en un plazo que 
no exceda de veinte años,

Los auxilios se harán efectivos:
Primero. Con la aportación gratui

ta de los terrenos que hayan de ocu
parse permanentemente y con autori
zación también gratuita para las ocu
paciones temporales que la ejecución 
de las obras pueda requerir, o en de
fecto de éstos, con el pago del impor
te de los correspondientes expedien
tes de expropiación si hubiese necesi
dad de instruirlos.

Segundo. Con la contribución en 
metálico del resto del auxilio.

En lo sucesivo no podrá subastarse 
lá construcción de obras de esta cla
se que hayan de construirse por con
trata ni emprenderse la ejecución de 
las mismas por el sisteuua de admi
nistración, sin que conste:

Primero. Que los particulares o 
Corporaciones interesadas están dis
puestas a entregar los terrenos que di
chas obras requieran o que han trans
ferido debidamente a favor del Estado 
el derecho «a ocuparlos cuando sea 
preciso...”

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha*suscitado entre 
el Gobernador civil de Granada y el 
Juez de primera instancia de Guadix, 
con motivo de interdicto de recobrar 
la posesión, incoado por D. Francisco 
Martínez Ruiz, contra el contratista 
de obras de desviación de la Rambla 
de Fiñana, por haber realizado éste 
con sus obreros, trabajos, levantado 
chascóse- y llevado a efecto otros des
pojos en unas tierras de la finca deno
minada Huerta del Romo, propiedad de 
D. Juan de Dios Reas Ramos, que lleva 
en arriendo él actor hace más de doce 
años, sin autorización del demandante 
ni de su propietario del inmueble, y 
sin haber precedido a tales actos de 
ocupación y despojo la expropiación 
cíe la finca.

Segundo. Que justificándose en los 
autos por la inform ación testifical 
practicada, el hecho de la quieta y pa
cífica posesión del actor com o arren
datario de las tierras objeto del in
terdicto y  acreditándose por la certi
ficación que acompaña a la demanda: 
Que los terrenos ocupados con las 
obras de desviación de la Rambla Fi-

firma (entre lós cuales están los de la 
finca de que se trata), no lia sido pa* 
gado ninguno dé dichos terrenos, ni ha 
sido depositado su valor en 8 de No
viembre de 1930, o sea mucho des
pués de realizados los actos que se 
imputan en la demanda al tactor, es 
rvisto que ia-1 poseedor de los referidos 
terrenos compete el ejercicio de la ac
ción ínter dicí al.

Tercero. Que si bien es cierto que 
una vez llevada a cabo conforme a la 
ley la expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública de inmueble, 
no puede calificarse de despojo de un 
estado posesorio la ocupación que del 
mismo se verifique y contra ella no 
cabe interdicto alguno, no lo es me
nos que a tenor ele las disposiciones 
legales citadas en los vistos que rigen 
la materia y coinforme al principio 
sentado en el artículo 44 de la Cons
titución, el hecho de privar a alguien 
de su propiedad sin que hayan llena
do los requisitos esenciales a la ex
propiación, a saber: declaración de 
utilidad pública de la obra, necesidad 
de la ocupación, justiprecio e indem
nización, constituye ̂ un despojo con
tra e lc n a l puede accionarse por vía 
de interdicto, siendo tal el caso pre
sente, ya que la ocupación de las tie
rras a que se contrae el interdicto 
tuvo lugar, según se justifica con la 
certificación que acompaña a la de
manda y que se alude anteriormente, 
sin haberse cumplido los referidos re
quisitos de la expropiación forzosa.

Cuarto. Que por disposición algu
na se atribuye a la Administración fa
cultades que sean bastantes a detener 
la «aplicación de estos preceptos, pues 
es preciso atender, «ante todo, al ca
rácter constitucional de este princi
pio, que en caso de conflicto ha de 
prevalecer, conflicto que, por otra 
parte, no se encuentra en muestra le
gislación, pues de modo alguno puede 
entender que la faculta el artículo 22 
de la ley de 7 de Julio de 1911, sobre 
defensa y encauzamiento de los ríos, 
invocado por lia autoridad requirente, 
al estatuir literalmente:

"En lo sucesivo no podrá subastar
se la construcción de obras de esta 
clase que hayan de construirse por 
contrata ni emprenderse la ejecución 
de las mismas por el sistema de ad 
ministración, sin que conste:

Primero. Que los particulares o 
Corporaciones interesados están dis
puestos a entregar los terrenos que di
chas obras^xequieran o que han trans
ferido debidamente a favor del Esta
do el derecho a ocuparlos cuando sea 
sea preciso, ', ya que' bien ■ claramente _ j 
deja a salvo los derechos de propie- ^
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P'ísd y. posesión de los particulares al 
Jirohibir que pueda llevarse a efecto 
fe contrata sin su expresa autorización, 
¡y que, por otra parte, ios mismos ar
ticuló s y la ley al hablar de los auxi
lios en el i neis© primero ciel precepto 
$d ocuparse de la manera de hacer 
feféctiros los auxilios, establece: 
c Primero. Ge a la aportación gratui- 
Je. de los terrenos que hayan de ocu
parse permanentemente y con la au
torización, taitfbién gratuita, para las 
feeupaciones temporales que la'ejecu
ción de las obras pueda requerir, o 
ten defecto de éstos con el pago del 
Importe de, los correspondientes ex
cedientes de expropiación, si hubiese 
necesidad de i»struirlo.s”, o sea que el 
pvismo precepto reconoce la expropia
ción en el caso de que no exista la 
aportación gratuita ¡ni la autorización, 
¡según sea permanente o temporal la 
'Ocupación, que es el caso de que ¡aquí 
f5e trato.
| Quinto. Que la ■ circunstancia de 
toue por acta de 17 de Diciembre de 
|927 se haga constar que el Teniente 
J&Ócíüde, por delegación del Alcalde en 
feombre del Municipio, hace entrega 
(de los terrenas, entre ellos los de la 
¡¡propiedad de D. Juan de Dios Beas y 
poña Rosario VilMba, que son de los 
¡que aquí se trata, al Ingeniero Jefe, 
jfcl que en nombre de la Administra- 
felón se hace -cargo de ellos, no puede 
jfexeepeionarle tal principio, ya que en 
fel expediente de las obras aparece 
japiv k  expresada Corporación no era 
Sdiuña de tales terrenos, extremo éste 
gjue aparece acreditado por la comu
nicación de la Dirección general de 
pbras públicas de fecha 1.° de Mayo 
S i l e  1930, en su primer Considerando 
|ü consignar que los daños y perjui- 
• felos que puedan ocasionarse con la 
Suspensión obligada de las obras, son 
imputables a los que tomaron el acuer- 
®o y efectuaron la entrega de unos te- 
jpreaos sin la «autorización de sus pro
pietarios, motivo por el que dicha cir
cunstancia, la de haber cedido el Ayun- 
íanueniO unos terrenos que no eran 
'¡Huyos, carece por. completo de virtua
lidad; y
I. Sexto. - Que la doctrina expuesta de 
la necesidad de la. expropiación .en ca
po de utilidad pública, se halla confir- 
•imada por constante jurisprudencia de 
la- vía interdicta! para defender un es- 
Itedo posesorio violado, prescindiendo 
a-e los requisitos de la expropiación 
forzosa, aunque el ocupante sea un con- 
tedisf- i de obras.

■Gon formándome con lo consultado 
|>or el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
% favor de la Autoridad judicial.

Dado en Madrid 'a dos de Febrero de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

Ma n u e l  A z a ñ a

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Granada y el Juez de prime
ra instancia de Guadix, de los cuales 
resulta:

Que D. Torcuato García Ruiz, debi
damente representado el 4 de No
viembre de 1930, formuló demaiida 
de interdicto de recobrar la posesión 
contra D. Francisco Martínez Girón, 
contratista de obras, fundándose en 
los siguientes hechos: que el actor lle
va en arriendo hace más de dos años 
una tierra de la finca denominada 
Huerta del Romo; que comprendida 
dicha finca entre las que habían de 
ocuparse por las obras de desviación 
de la Rambla de Fiñana, se comenza
ron a realizar trabajos en la misma 
por el contratista de la obra D. Fran
cisco Martínez Girón, no oblante que 
til inmueble ocupado no había sido 
expropiado, estando vigente el arrien
do de cuyo goce era titular* el deman
dante; que a mediados de Septiembre 

< de 1930 dicho contratista, con obre
ros a sus órdenes, levantó las siem
bras de maíz y remolacha existentes 
eii dicha tierra arrendada al actor, y 
realizó otros actos que despojaron a 
éste de la quieta y pacífica posesión 
en que estaba por razón del arriendo; 
y que tales actos ios practicó el de
mandado sin autorización del dueño 
de la finca, ni del demandante, y sin 
que las observaciones que se le hicie
ron sobre que dichos terrenos no es
taban expropiados, fueran escuchadas.

Se termina el escrito de que se ha
ce mérito, despñiés de alegar los fun
damentos de derecho que se estiman 
pertinentes, con la súplica al Juzgado 
de que una vez admitida la deman
da, se sirva recibir La información 
previa que sé ofrece, y en su día dic
tar sentencia declarando haber lugar 
al interdicto de recobrar, y en su vir
tud mandar reintegrar al actor en la 
quieta y pacífica posesión de que ha 
sido despojado, condenando al de
mandado al pago'de daños y perjui
cios, devolución de frutos percibidos 
y pago de costas.

Habiéndose unido a la demanda en 
justificación de los hechos una certi
ficación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Guadiz, con el 
visto bueno del Alcalde, de fecha 8 
de Noviembre de 1930, en que se ha
ce constar: *

“Que según resulta del expedienté 
que se instruye para la expropiación 
de los terrenos que han de ocuparse 
con las obras de desviación de la 
Rambla de Fiñana, no han sido pa
gados ninguno de dichos terrenos ni 
tampoco ha sido depositado su valor 
por no encontrarse en el momento 
procesal oportuno”.

Que admitida la demanda, sustan
ciado el expediente de pobreza y 
practicada la información testifical 
ofrecida por el actor con resultado 
confirmatorio de las alegaciones de 
hecho formuladas en la demanda, el 
Gobernador, de acuerdo con lo infor
mado por la Abogacía del Estado, re
quirió al Juzgado de inhibición en 
los interdictos de recobrar de que es
taba conociendo, incoados por don 
Torcuato García Ruiz, D. Francisco 
Martínez Ruiz y D. Pedro González 
López, por tanto en un solo oficio 
que se ha unido a los autos referentes 
al interdicto incoado por el de los 
expresados litigantes, en concepto és
tos de arrendatarios de la huerta de
nominada Romo, propiedad de don 
Juan de Dios Beas y doña Rosario 
Villalbta, contra D. Francisco Martínez 
Girón, contratista de las obras de en- 
cauzamiento y defensa del río Guadix 
y de la Rambla de Fiñana.

Se citan en el requerimiento de in
hibición por la Autoridad gubernati
va la resolución de 29 de Noviembre 
de 1848 y la Real orden de 8 de Ma
yo de 1839.

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción apoyándose en los hechos 
y consideraciones que estimó oportu
nos.

Que el Gobernador civil de Grana
da, de acuerdo con el Abogado del Es
tado, insistió en el requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el conflicto.

Que por Decreto de 15 de Juiio de 
1932 se declaró mal suscitada la com
petencia y que no había lugar a de
cidirla, por haber requerido el Go
bernador en un solo oficio en los tres 
juicios referidos y no haber citado en 
el mismo texto legal que atribuya a Ja 
Administración el conocimiento del 
negocio, en consonancia con lo dis
puesto en los artículos 2.°, 5.° y 8.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887.

Que el Gobernador civil de la pro
vincia, de acuerdo con lo inforíh^do 
por el Abogado del Estado, requirió 
de nuevo al Juzgado de inhibición en 
el interdiefo de recobrar incoado por 
D. Torcuato García Ruiz contra don 
Francisco Martínez Girón, contratista 
de las obras de defensa de la pobla* 
ción contra «1 río Guadix y la Rain*
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fcla de Fifíana, alegando: la falta de 
personalidad del demandado para res
ponder de una acción interdicta!, que 
sólo hubiera podido dirigirse contra 
la Administración pública; el cumplí» 
Uniente en este caso de lo dispuesto en 
el artículo 22 de la Ley de 7 de Julio 
¿de 1911 sobre la defensa y encauza* 
¡miento de los ríos, según el que no 
ee subastaran esta clase de trabajos si 
no consta que los particulares o Cor
poraciones interesados están dispues
tos a entregar los terrenos o que han 

-transferido a favor del Estado el de
recho a ocuparlos cuando sea preciso, 
requisito éste que fué cumplido se
gún consta en acta suscrita por el In
geniero Ubeda en nombre de la Ad
ministración.

Que según el artículo 18 de la men
cionada Ley de 7 de Julio de 1911, 
quedan vigentes las disposiciones de 
la ley de Aguas de 13 de Junio de 
1879, en cuanto no se oponga a ella, 
y no es opuesto a la misma el artícu
lo 252, que determina que contra las 
providencias dictadas por la Admi
nistración en materia de aguas io  se 
admitirán interdictos por los Tribu
nales de Justicia, de donde se deriva 
la improcedencia de la competencia 
del Juzgado para conocer de la acción 
entablada; y que siendo esas obras 
de un beneficio inmediato para los 
dueños de los predios colindantes a! 
río, que son los obligados a cederlos 
en armonía con el proyecto de la Ley 
de 1911 antes citada, no parece natu
ral que si para obtener un beneficio 
no se pusieron dificultades, comenza
das las obras, que sin la entrega de 
esos terrenos no se hubieran realiza
do, trate ahora de oponer entorpeci
mientos a lo que en suma es una me
jora para sus predios.

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que de 
la certificación que se acompaña a la 
demanda interdictal se desprende que 
los terrenos objeto de los mismos no 
han sido pagados, ni depositado ■ su' 
valor, cual es preceptivo en caso de 
expropiación iorzosa, por lo que la 
entrega que según acta de 17 de Di
ciembre de 1927 se.hizo por el Ayun
tamiento de Guadix de los indicados 
terrenos, carecía de los requisitos ne
cesarios a tenor ie  la ley de Expro
piación forzosa, por lo que es vista la 
procedencia de la acción interdictal 
y, por ende, la falta de razón legal 
en que ve funda la inhibitoria pro
puesta , ti:- ucuerdo con lo* resuelto en 
los Real decretos de 4 de Marzo de 
1931, 8 de Marzo de 1894 y 18 ide Ju
nio de 1931.

Y <rae el Gobernador, a propuesta

del Abogado del Estado, insistió en el 
requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido todos sus trámites,

.Visto el párrafo segundo del artícu
lo 44 ide la Constitución vigente, se
gún el que “la propiedad de toda cla
se de bienes podrá ser objeto de ex
propiación forzosa por causa de utili
dad social mediante adecuada indem
nización, a menos que disponga otra 
cosa una Ley aprobada por los votos 
de la mayoría absoluta de las Cortes”, 

Visto el artículo 1.° de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 
1879, que dice: “La expropiación for
zosa por causa de utilidad pública 
que autoriza el artículo 50 de la Cons
titución no podrá llevarse a efecto 
respecto a la propiedad inmueble si- 
no con arreglo a Tas prescripciones de 
la presente Ley.”

Visto el artículo 3.° de la misma 
Ley, que establece: “No podrá tener 
efecto la expropiación a que se refie
re el artículo 1.° sin que precedan los 
requisitos siguientes:

Primero. Declaración de utilidad 
púbiiea.

Segundo, Declaración de que su 
ejecución exige indispensablemente 
el todo o*parte del inmueble que se 
pretende expropiar.

Tercero. Justiprecio de lo que se 
haya de enajenar o ceder.

Cuarto, Pago del precio que' repre
senta la indemnización de lo que for
zosamente se enajena o cede.”

Visto el • artículo 4.° del referido 
Cuerpo legal, que ordena que: “Todo 
el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisi
tos expresados en el artículo ante
rior, podrá utilizar los interdictos de 
retener y recobrar, para que ios Jue
ces- amparen y en su .caso reintegren 
en su posesión al indebidamente ex
propiado/*

Visto el artículo 349 del Código ci- . 
vil: “Nadie podrá ser privado de su 
propiedad sino por autoridad com
it e n te  y por causa justificada de uti
lidad pública, previa siempre la co
rrespondiente indemnización.

Si no procediese este requisito, los 
Jueces ampararán y en su caso rein
tegrarán en la posesión al expro
piado.”

Visto el artículo 446 del mismo Có
digo que dispone: “Todo poseedor 
tiene derecho a ser respetado en su 
posesión, y si fuere inquietado en 
ella, deberá ser amparado o restitui
do en dicha posesión por los medios 
que las Leyes de procedimiento esta- '" 
blecen.”

Visto el artículo 1.751 de Ja ley de 
Enjuiciamiento civil, que d ice: “El

interdicto de retener y recobrar pro
cederá cuando el que se halle en la 
posesión o en la tenencia de una cosa 
haya sido perturbado en ella por «se
tos que manifiesten la intención de in* 
quietarle o despojarle o cuando haya' 
sido ya despojado de dicha posesión 
o tenencia.”

Visto el artículo 1.632 de la propia 
Ley, que dispone que: “El conoci
miento de los interdictos corresponde 
exclusivamente a la jurisdicción ordi
naria.”

Visto el artículo 22 do la Ley de 
7 de Julio de 1911, correspondiente 
al capítulo 11.—Obras de defensa y 
eixcauzamienfo de los ríos, por el que : 
“Se autoriza al Ministerio de Fomen
to para que se redacten por cuenta 
del Estado los proyectos de obras de 
defensa contra las corrientes >de aguas, 
de regularización y encauzamiento de 
los ríos.”

Se autoriza igualmente al Gobierno 
para que, con sujeción a los proyec
tos previamente aprobados y a los 
créditos legislativos disponibles, pue
da llevar a cabo esta clase de obras, 
siempre que los que con ellas hayan 
de beneficiarse garanticen un auxilio 
equivalente al 25 por 100, por lo me* 
nos, del importe de su presupuesto y 
del valor calculado en el proyecto pa
ra la ocupación -de los terrenos nece
sarios, que no sean del Estado, comu
nales ni de dominio público.

El auxilio equivalente al 25 por 100 
especificado en el párrafo anterior se 
podrá ofrecer a pagar en un plazo que 
no exceda de veinte años.

Los auxilios se harán efectivos: 
Primero. Con la aportación gra

tuita de los terrenos que hayan de 
ocuparse permanentemente y cor au
torización, también gratuita, para Jas 
ocupaciones temporales que la ejecu
ción de las obras pueda requerir, o en 
defecto de éstos, con el pago del im
porte de los correspondientes expe
dientes de expropiación, si hubiese 
necesidad de instruirlos.

Segundo. Con la contribución en 
metálico del resto del auxilio.

En lo sucesivo no podrá subastarse 
la construcción de obras de esta cla
se que hayan de construirse por con
trata, ni emprenderse la ejecución de 
las mismas por el sistema de admirn#* 
tración, sin que conste:

Primero. Que los particulares o 
Corporaciones interesadas están dis
puestas a entregar los terreqps que di* 
chas obras requieran o que han trans
ferido debidamente a favor del Esta* 
do el derecho a ocuparlos cuando sea 
preciso ...

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión



Gaceta de Madrid.—Núm. 34 3 Febrero 1933  8 71

de competencia se ha suscitado entre 
el Gobernador civil de Granada y* el 
Juez de primerrr ihstancia de Guadix, 
con motivo del interdicto de recobrar 
la posesión., incoado por D. To re nato 
García Ruiz contra el contratista de 
obras de desviación de la rambla de 
Fiñana, por haber realizado éste con 
sus obreros trabajos, levantado cose
chas y llevado a 'efecto otros despojos 
en unas tierras de la finca .denomina
da “Huerta del Romo”, propiedad de 
P. Juan de Dios Beas Raíaos, que lle
va en arriendo el actor hace más de 
dos anos, sin autorización del deman
dante ni de su propietario del inmue
ble, y sin haber precedido, a tales ac
tos ’cm ocupación y despojo la expro
piación de la finca.

Segando. Que • justificándose en los 
autos, por la información testifical 
practicada, el hecho de la quieta y pa
cífica posesión del actor como arren- 
dalar > de las tierras objeto del inter
dicto y acreditándose por la certifica
ción que acompaña a "la demanda, “Que 
los te renos ocupados con las obras de 
desviación de la rambla de Fiñana (en
tre les cuales están los de la finca de 
que se traía), no-han sido pagados nin
guno de dichos terrenos ni lia sido -de
positado su valor, en 8 de Noviembre 
de 19: 0, o sea mucho después de rea
lizado.; los actos que se imputan en la 
demanda al actor, es visto que al po
seedor de los referidos terrenos com
pete (1 ejercicio de la acción iníer- 
dictal.”

Tercero. Que si bien es cierto que 
una vez llevada a cabo, conforme a 
Ley, la expropiación forzosa por cansía 
de -utilidad pública de inmueble, no 
puede calificarse de despojo de un es
tado posesorio la ocupación que del 
mismo se verifique, y contra ella no 
cabe interdicto alguno, no lo es menos 
que a tenor de las disposiciones lega
les citadas en los Vistos que rigen la 
materia, y conforme al principio sen
tado en el artículo 44 de la Constitu
ción, el hecho de privar a alguien de 
su propiedad sin que se hayan llena-? 
do los requisitos esenciales a la expro
piación, a saber: Declaración de utili
dad pública de la obra, necesidad de 
la ocupación, justiprecio e indemniza
ción, constituye un despojo contra el 
cual puede accionarse por vía de in
terdicto, siendo tal el caso presente, 
ya la ocupación de las tiernas a 
fin© se contrae el interdicto tuvo lugar, 
según se justifica con la certificación 
que acompaña a la demanda y a que 
se alude anteriormente, sin haberse 
cumplido los referidos requisitos de la 
expropiación forzosa.

Cuarto. Que por disposición alguna

se atribuye a la Administración facul
tades que sean bastantes a detener la 
aplicación de estos preceptos, ‘ pues 
preciso ante todo el carácter constitu
cional de este principio, que en caso 
de conflicto ha de prevalecer, conflic
to, por otra parte, que no se encuen
tra en nuestra legislación, pues de 
modo alguno puede entender que la 
facultad del artículo 22 de la Ley de 7 
de Julio de 1911, sobre defensa y en- 
cauzamiento de los ríos—-invocado por 
la Autoridad requirente—al estatuir 
literalmente: “En lo sucesivo no podrá 
subastarse la construcción de obras de 
esta clase que hayan de construirse 
por contrata, ni emprenderse la eje
cución de las mismas por el sistema 
de administración, sin que conste...

Primero. Que los particulares y  
Corporaciones interesadas están dis
puestas a entregar ios terrenos que 
dichas obras requieran o que han 
transferido debidamente a favor del 
Estado el derecho a ocuparlos cuando 
sea preciso”, ya que bien claramente 
deja a salvo los derechos de propie
dad y posesión de los particulares al 
prohibir que pueda llevarse a efecto 
la contrata sin su expresa autoriza
ción, y que, por otra parte, el mismo 
artículo y Ley, al hablar de los auxi
lios en el inciso primero del precep
to, al ocuparse de la manera de hacer 
efectivos los auxilios, establece:

“Primero. Con la aportación gra
tuita de los terrenos que hayan de 
ocuparse permanentemente y con la 
autorización, también gratuita, para 
las ocupaciones temporales que la eje
cución de las obras pueden requerir o 
en defecto de éstas, con e l pago del 
importe de los correspondientes expe
dientes de expropiación, y si hubiese 
necesidad de instruirlos, o sea que el 
mismo precepto reconoce la expropia
ción en el caso de que no exista la 
aportación gratuita ni la autorización, 
según sea permanente o temporal Ja 
ocupación, que es el caso de que aquí 
se trata,”

Quinto. Que la circunstancia de que 
por acta de 17 de Diciembre de 1927 
se haga constar que el Teniente alcal
de, por delegación del Alcalde, en 
nombre del Municipio, hace entrega 
de los terrenos, entre ellos los de la 
propiedad de D. Juan de Dios Beas y 
doña Rosario Viilalha, que son de los 
que aquí se trata, al Ingeniero Jefe, 
el que, en nombre de la Administra
ción, se hace cargo de ellos, no puede 
excepcionarle tal principio, ya que en 
el expediente de las obras aparece 
que la expresada Corporación no era 
dueña de tales terrenos, extremo éste 
que aparece acreditado por la comu

nicación de la Dirección general dó 
Obras públicas, de fecha 1.° de Mayo 
de 1930, en su primer Considerando, al 
consignar: “Que los daños y perjuicios 
que puedan ocasionarse con la suspen
sión obligada de las obras son impu
tables a los que tomaron el a c u e r d é  
y efectuaron la entrega de unos terré 
nos sin la autorización de sus propie
tarios”, motivo por el que dicha circ 
constancia, la de haber cedido el Ayun
tamiento unos terrenos que no eran 
suyos, carece por completo de virtua
lidad; y

Sexto. Que la doctrina expuesta de 
la necesidad de la expropiación en  
caso de utilidad pública se halla con
firmada por constante jurisprudencia- 
ytel principio de la procedencia de la' 
vía interdictal para defender un esta
do posesorio violado, prescindiendo de 
los requisitos de la expropiación for
zosa, aunque el ocupante sea un con
tratista de obras.

Conformándome con lo consultado 
po¡r el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Madrid a idos de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NIOJ3TO ALOALA-ZAMGRA ¥ TORRES 
El Presidente del Consejo d« Ministros, 

M a n u e l A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose padecido un error de imprenta en el Decreto relativo a 'pro* moción de D. José María' Carreras Arredondo, inserto en la G a c e ta  d e  
M a d r i d  de 31 de Enero, se reproduce a continuación debidamente reciifi- ficado: DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 23 del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de 
Fiscal provincial de entrada, vacante 
por promoción de D. Francisco de P. 
de Mena, a D, José María Carreras 
Arredondo, Abogado fiscal de término, 
que sirve el cargo de Fiscal e:a la Au
diencia provincial de Huesca, donde 
continuará prestando sus servicios, y  
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal; debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° de los corrientes.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Eneró de mil novecientos treinta y 
tres.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORR&  
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a
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MINISTERIO DE HACIENDA

La Ley de 28 de Diciembre último 
dispuso, en su artículo 2.°, que en el 
plazo Ge un mes, a contar de la fecha 
en que íu é  publicada en  la G a c e t a  d e  
M adrid  , se redactarían ios artículos 
que en la misma se citaban de la ley 
del íisAib re de 18 de Abril anterior, 
incorporando a lo en e llo s  establecido 
las modificaciones a t*ue autorizaba.

Ha sido realizada tal labor por este 
Ministerio, incorporando a los, artícu
los de que se traía las alteraciones 
que en aquella Ley se consignan, y, 
para dejar cumplido, dentro del pla
zo señalado, cuanto en la misma se 
preceptúa,

El Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
S. E. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 28 de Enero de 19-33.

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C v r n e r  K o m e ü

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Concejo 
de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los preceptos de la 

ley del Timbre de 18 de Abril de 1932 
que se citan a continuación quedarán 
redactados en la siguiente form a: 

Artículo 16. La base 15 de este 
artículo:

“ 15. En las lienzas metálicas se 
tomará como base el importe de las 
mismas, y, en las demás, la mitad de 
la cantidad afianzada, siempre que la 
cuantía de la fianza llegue a 20 pese
tas. En los casos de cuantía inestima
ble se aplicará el timbre de 15 pese
tas, clase 4.a, en la forma prevenida 
en el artículo 20.”

El artículo 61:
“Articulo 61. Las íes de vida, do

micilio, residencia o estado de las cla
ses pasivas cuya pensión no exceda 
de 1.500 pesetas anuales, deducido el 
impuesto, se reinteguirán con timbre 
de 15 céntimos, clase undécima, y si 
excedieran de dicha cantidad, con el 
timbre establecido en el artículo ante
rior, aunque correspondan a varios 
individuos, siendo admisible el rein
tegro, si estuvieran impresas, en un 
sello del precio y clase que correspon
da, que se inutilizará como se dispo
ne en el artículo 9.°”

Artículo 144. A3 final de este ar
tículo se añadirá el siguiente párrafo: 

“ El “ recibí” en las letras de cam
bio pagadas en España se reintegra
rá con timbres, para efectos de co
mercio, de 15 céntimos de peseta

cuando sm cuantía. llegue a 5 pesetas 
y no exceda de 500; de. 39 céntimos 
de 'peseta, de 500,01 -a 2.090 pesetas; 
de 69 céntimos, de 2.000,01 a 5.090; 
de 1,20 pesetas, desde 5.000;01 a lu.OOO, 
y en lo que exceda áe. esfa cantidad, a 
razón de 0,15 pesetas por cada 2,000.”

El artículo 175 dirá:
“ Artículo 175. Guando la solicitad 

de autorización para pago en metáli
co a que se refiere el artículo 1G6, la 
presentación de los valores para ser 
timbrados en la Fábrica de Moneda y 
Timbre, o el reintegro por timbres 
móviles que se regulan en el artícu
lo 168, se realicen después de transcu
rrido el plazo de treinta días hábiles 
establecido en dichos preceptos, se 
incurrirá en una multa, que fijará la 
Dirección general del Timbre, entre 
100 y 10.000 pesetas, sin que en nin
gún caso pueda exceder de. la mitad 
del importe del impuesto,

El descubrimiento a consecuencia 
de denuncia o de la acción investiga
dora de fallas u omisiones en el pago 
del timbre de emisión, una vez trans
curridos los plazos expresados, dará 
lugar a la imposición de la sanción 
establecida en el artículo 229 de esta 
Ley.
. Las Sociedades, bien cuando la Ad

ministración lo reclame, bien cuando 
por sus Agentes se les gire una visita, 
tendrán la obligación de manifestar la 
fecha o fechas en que dichos documen
tos se hayan emitido y de exhibir las 
matrices de los mismos, a fin de que 
se pueda comprobar si los timbres que 
llevan fueron puestos a su debido 
tiempo.”

El artículo 176:
“Artículo 176. Las pólizas relativas 

a los contratos de fletamento, présta
mos a la gruesa e hipoteca naval, aun
que no se otorguen por escritura pú
blica, estarán sujetas al timbre que 
se determina. por el artículo 15 para 
ios documentos públicos, En las co
pias o traslados de las mismas, única
mente se pondrá el timbre móvil de 
1,50 pesetas, (Jase 8.a”

El artículo 177:
“Artículo 177. Las Sociedades, Com

pañías de Seguros y demás asegurado
res, sea cualquiera su denominación y 
las combinaciones que respecto a se
guros puedan hacerse, satisfarán como 
impuesto anual de timbre, correspon
diente a los contratos de esta clase 
que celebren, lo siguiente:

Seis céntimos por cada 1.000 pese
tas de capital asegurado en los segu
ros a prima contra los riesgos de in
cendio, de daños y plagas ele la pro
piedad inmueble y de los g ruados, y 
de daños y accidentes de las cosas.

Cuatro céntimos por cada 1.000 pe, 
setas del mismo capital asegurado, en 
los seguros mutuos cíe las clases enu
meradas en el párrafo anterior.

Tres pesetas por cada 1.009 de la 
cantidad recaudada por los seguros de 
vida y contra enfermedades y acciden
tes personales,

Trelata céntimos por cada 1.000 pe
setas del capital asegurado en los se
guros de transportes terrestres y ma
rítimos de-mercancías y contra los de
más riesgos marítimos de todas clases.

| Veinte céntimos por cada 1.000 pesc- 
! ios de capital asegurado cuando ios 

segaros a que se refiere el párrafo an
terior se contraten por un solo viaje.

Cuatro ten timos por cada 1.000 pe- 
: setas de valor asegurado' en los segn- 
í- ros de transportes terrestres y marí- 
I timos de valores postales.

En los contratos de seguros por pó
liza flotante se satisfará el impuesto 
en cadamma de las aplicaciones de la 
póliza, con aneglo a los tipos ante
riormente establecidos, sin que el im
porte del impuesto pueda ser inferior 
por aplicación a veinte céntimos en 
los seguros de transportes de mercan
cías y contra los demás riesgos marí
timos, y de cuatro céntimos en los se
guros de transportes de valores pos
tales.

Se considerarán comprendidas en las 
disposiciones de este artículo, tribu
tando a razón del 3 por 1.000 de la 
cantidad recaudada, todas aquellas en
tidades o particulares que mediante el 
pago de una cuota fija conciertan con 
el abonado el suministro de médico, 
farmacia, entierro o secones en metá
lico. Se exceptúan de esta tributación 
las Sociedades Mutuas y las constitui
das exclusivamente por obreros, aun
que en estas últimas los asociados ven
gan obligados al pago de una cantidad 
periódicamente.

Los seguros que se efectúen sobre 
los accidentes del trabajo no requeri
rán timbre alguno.

Todas las entidades y particulares 
aseguradores llevarán por cada clase 
de seguro un libro registro de inscrip
ción de póliza, por orden correlativo 
de numeración, reintegrado a razón 
de 15 céntimos por folio. El reintegro 
se verificará en papel de pagos al Es
tado, debiendo ser presentados a lá 
respectiva Delegación de Hacienda, la 
que ios autorizará y rubricará a la vez 
que suscriba la correspondiente nota 
en el papel de Pagos al Estado.

El mismo impuesto de seguros d^ 
berá satisfacerse por los que se con
traten en el extranjero, teniendo por, 
objeto bienes inmuebles, muebles o va
lores situados en España, o naves con
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bandera española, o por los que, res
pecto al seguro de vida, se refieran a 
personas dom iciliadas en España.

Toda ocultación de seguro con tra ta
do o de can tidad  recaudada, según el 
gaso, será castigada con tina m ulta de 
100 a 2.000 pesetas, sin perju icio  de 
lo • que 'se dispone por el articulo  227.

Para los efectos de la exacción- del 
impuesto sobre seguros, el año se con
siderará dividido eir trim estres natu
rales; por lo tanto,-aquel.se devengará 
en los meses de Enero, Abril, Julio  y 
Octubre de cada año, Las declaraeio- 
ities juradas a que se refiere el articulo 
133 del Reglam ento, serán  entregadas 
en la Delegación de H acienda respec
tiva dentro del mes siguiente al t r i 

m estre a que correspondan  los segu
res declarados, y las liquidaciones se 
p rac tica rán  dentro de los quince días 
siguientes a su presentación.

La ¡morosidad -de los contribuyentes 
en la p resen tac ión  de documentos-, se
rá  castigada con la m ulta de 100 a 500 
pesetas.’"

El .artículo 189:
“Artículo 189, Los billetes y talo

nes-resguardos de los ferrocarriles y 
Em presas de transportes de todas cla
ses, -de viajeros y m ercancías, y el 
ejem plar de los conocim ientos dé em
barque que lia de quedar en poder del 
naviero, tributarán'' en tim bres espe
ciales móviles, con ar-cglo a la s i
guiente escala:

C U A N T I A
Timbre.

Pesetas.

Más de 1 peseta hasta 2... 0,05
,a- Más de 2 ídem hasta 3... ................ osio

Más de 3 ídem hasta 4, ...............A  0,15
Más de 4 ídem hasta 5,,. 0,25
.Más de 5 ídem hasta 10...
Más de 10 ídem hasta 15, n,
Más de 15 ídem hasta '30...

’ Más de 30 ídem hasta 50... . . . . . . . . . . . . . . . .  1,00
Alas de 50 ídem hasta ‘ 75... 1,50
Más de 75 ídem hasta 100,
Más de 100 ídem hasta 250,,. . . . .. .. .. .. .. .. ..  3,75
Más de 250 ídem hasta 500 . . . . . . . . . . . . . . . .  5,00
Más de 500 ídem hasta 1,000... . . . . . . . . . . . . . . . .  10,00
Más de 1,000 ídem en adelante, 1,00 por cada 100

de exceso o fraccción.

Además de este timbre, los billetes 
pava ocupar lugares en los coches-ca- 
mas, satisfarán el de tres pesetas por 
Cada uno. En los casos-en que el pre
cio de estos billetes sea inferior a tres 
pesetas, satisfarán solamente el 10 por 
100 de su valor.
~ Los tres ejemplares del conocimien- 
lo de embarque destinados al carga
dor, consignatario y  Capitán, se rein
tegrarán con timbres especiales móvi
les de cinco céntimos. Los restantes 
Conocimientos de embarque que se ex
tiendan conforme al párrafo segundo 
itel artículo 707 d el Código de Comer
cio, deberán reintegrarse con timbres 
Especiales móviles por el importe de 
dos pesetas, a no ser que al ejemplar 
|u e  quede en poder del naviero le co
rresponda, con arreglo a la escala 
*?ontenida en este artículo, timbre de 
Euantía inferior a dicha cantidad, en 
Cuyo caso se reintegrarán con timbres 
Especiales móviles de la misma cuán- 
Ma que el aplicable al ejemplar desti
lado al naviero.
;VJE1 hppotíc de esto| timbre  ̂ podrá

ser satisfecho en metálico y en las fe
chas y con las formalidades que se dis
ponga por el Reglamento de esta Ley, 
con deducción del 1,50 por 100, que 
quedará en beneficio de las Empresas 
como premio de cobranza.

La falta de pago de este impuesto 
por las Compañías en los plazos que 
se les fijen, dará lugar a la imposición

de las responsabi íidades establecidas 
en el capítulo H, título IV de esta Ley. 
para  toda omisión o falta en el uso def 
Timbre, sin perjuicio de las que les 
sean exigióles en el concepto de re  
caudsdoras del impuesto.”

Artículo 190. Se añadirá como últi
mo párrafo :

“7.° Los contratos de venta a pla
zos de toda clase de libros, cuando su 
valor no exceda de 500 pesetas, que 
se rein tegrarán  en la siguiente form a: 
hasta 100 pesetas de valor, con timbres 
de 10 céntimos; de 100,01 pesetas a 
200, de 25 céntimos; de 20.0,01 a 300 
pesetas, de 50 céntimos; de 300,01 pe
setas a 400, de una pesera, y de 400,01 
pesetas a 500, de 1,50 pesetas. Exce
diendo de 500 pesetas, se aplicará la 
escala del artículo 15 de esta Ley.” 

Artículo 199. La regla 4.a de este 
artículo, dirá:

“4.a En los casos en que lo* artícu
los o productos se envuelvan o enva
sen individualm ente, si estos produc
tos di sí envueltos o envasados son a su 
vez encerrados o contenidas b a s tí  
cierto número en otro envase, los p ro 
ductores tom arán como base para  el 
reintegro los productos menores, y si 
éstos estuvieren exentos por razón de 
la cuantía, se re in tegrará  el envase su
perior por el total de la suma de los 
envases menores, siempre que el p re 
cio de venta de éstos no sea m enor de 
trein ta  y cinco céntimos en fábrica o, 
caso de no poderse determ inar éste, 
que no exceda de cincuenta céntimos 
en su venta al público o que entren 
más de tres unidades menores por ca
da peseta de valor en fábrica del en
vase superior.”

El artículo 200:
“Artículo 200. En materia de anun

cios regirán las siguientes reglas:
1.a Los anuncios que se inserten en 

publicaciones particulares y los que se 
transmitan por estaciones radiotelefó
nicas, satisfarán  timbre conforme a la 
siguiente escala:

Porcias.

Hasta 5,00 pesetas del precio de cada anuncio.........
Desde 5,01 a 10 pesetas................................ ..................
Desde 10,01 a 50 ídem ........... . .» .............................................
Desde 50,01 a 100 ídem..............................................................
Desde 100,01 a 250 íd e m .........,.,...,,.......
Desde 250,01 a 500 ídem........... .........................................

Desde 500^01 a 750 ídem ....................................................

Desde 750,01 ia 1.000 ídem ........ ............................................

Desde 1.000,01 a 1.500 ídem....... .................... ..............

............... 010
................ (915

....... . 5A0

...............  3,00

En lo que exceda de 1.500 pesetas, 
#C pagará 0,30 pesetas por cada 100

o fracción,

Los anuncios en publicaciones ofi
ciales que se inserten a petición de los 
particulares & por mandato judicial a
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Instancia de parte, estarán sujetos al 
¡timbre- especial móvil de u n  peseta, 
i Las Empresas exigirán de los anun
ciantes respectivos el reintegro que 
corresponda según la escala, adhirien
do al anuncio publicado, y  en un 
ejemplar del periódico, que se con

servará durante seis meses para su 
comprobación por la Inspección, los 
timbres especiales móviles que repre
sente aquél, quedando, al no hacerlo, 
solidariamente responsables del re in
tegro con el anunciante e incurrien
do en las responsabilidades determi
nadas en esta Ley.

A los efectos 'del impuesto, todas las 
Empresas anunciadoras presentarán 
tas tarifas de publicidad y las modi
ficaciones que sucesivamente vayan 
Introduciendo en ellas en la respec- 
|áva Delegación de Hacienda.

Los anuncios que se inserten en ios 
¡periódicos podrán concertarse con las 
impresas de los mismos deduciendo 
flel impuesto anual probable hasta un 

JO per 100.
i ■ 2 .a Anuncios luminosos, ilumina- 
idos o proyectados en sitios fijos o mó
viles que no tengan carácter de per- 
ítnfluencia, por proyectarse distintos 
anuncios sucesivamente en el mismo 
local, pantalla, etc., tributarán cada 

• uno de ellos por trimestre y metro
í cuadrado o fracción:I

Pesetas.
! — — ~ ---------------
í En Madrid y Barcelona...... 3,71>
j En poblaciones «de más de
i 100.000 habitantes..............  3,00
En ídem de 20.000 a 100.000. 2,50
En ídem de menos de 20.000, 1,75

Los anuncios a que se refiere esta 
rogla, cuando se proyecten con carác
ter permanente, ya sea seguidamente 
o con intermitencias, tributarán por 
trimestre y metro cuadrado o frac
ción, a razón del «doble de la escala 
a vi Pudor, y disfrutarán de una boni- 
ñu. ¡ón del 25 por 100 en cuanto ex
ceda sá superficie de cinco metros 
cuadrados, y  del 50 por 100 en cuan
to exceda ide diez metros.

Los anuncios, reclamos, etc., que se 
bagan por medio de aparatos cinema
tográficos pagarán a razón de 0,05 pe
setas al día, por cada metro de pelí
cula proyectada.

3.a A) Anuncios fijos o móviles 
(no de espectáculos) por medio «de 
pintura, azulejos, cristal, mármol, hie
rro, ¡hojalata litografiada y demás me
dios do larga duración, colocados en 
lugares destinados especialmente ¡a 

J á m e lo s  jgoE los males, pague

arrendamiento o que sean de la pro
piedad del anunciante, como paredes, 
balcones, columnas, pavimentos o 
aceras, vallas, carteleras, andamiajes, 
etcétera, así como conducidos a ma

no o en automóviles anunciadores, y, 
en general, los expuestos en sitios 
permanentemente frecuentados por el 
público, pagarán por trimestre y me
tro cuadrado o fracción:

Pese tas .

En Madrid y Barcelona  ........     4,50
En poblaciones de más de 100.000 habitantes ............................. 3,75
En ídem de 20.000 a 100.000..,..,....,..      3,00
En ídem de menos de 20.000.. .......... ............................ . 1,75

B) Los mismos anuncios litogra
fiados o impresos por cualquier pro
cedimiento gráfico y demás artes de 
impresión o reproducción, bien sea

sobre papel, cartulina, cartón, etc., pa
garán por trimestre y a razón de las 
«dimensiones que se indican, con arre
glo a la siguiente escala:

1 6 0 1 1 0 1 75 ' 75
per p o r  p o r  p o r  55 por 75 
2 2 0  ISO  110  109

m  por 35 23 p o r *

M a d r id  y Barcelona..................... .. 8 ,00 4.00  2 ,00  1,60 1,00
rlpi TYiáoi r]p 1AA AAA tiaíN?

• 0 ,50 0,25
JL UUlO;bx.UlAOi3 Uu ¿iIdo UU iv v ,w l7  ü d v r

tantea......... ............................................... . 6.00 3,30 1,60 1,40 0,80
TPfílUñ{"MíiTipci rift S’O  a c ó  ex i ’Cf) on o  ho

0,40 0,20
Ji- UUlci'vJL'J’tJ.Co U.fcJ Á. JiUl/v d  Iv/viUÓu .Lót

hitantes......................................................  5 ,30  2,70 1.25 1,10 0,05
£ r\ 1 O/“«l/Wl rl £v TYliQn AC1 rf .'v LA AAA' a btl •

0 ,30 0,15
A. u UiíiCIUiJLt/fe ULb l l i s u l lO S  CIO ¿U.l/UU Ha OI"

tantos..................................................... ■ 3,10 1,60 0.75 ■ 0,65 0,40 ; 0 ,20 0,10

Estos carteles tributarán con arre
glo a la escala del apartado A ) cuan
do se hallasen protegidos por crista
les, celuoide, alambradas u otro pro- 

j cedimiento cualquiera que asegure su 
 ̂ duración.
: Los mismos carteles colocados en
: paredes, tapias y demás sitios libres 

de la vía pública, no destinados espe- 
: cialmente a anuncios y en que no se

pague ningún arrendamiento p o r . su 
fijación y los situados en carteleras 
o similares, si éstas se han construido 
por disposiciones de carácter obliga
torio de los Municipios, que no per
mitan la colocación de los carteles en 
otro lugar, tributarán por trimestre y 
por la superficie que se indica, con 
arreglo a la siguiente tarifa:

160 por 220 110 por 169 75 po* 110 70 por 109 53 por 75 35 por 55 25 per 35

2,00 1,00 0,50 0,35 0,25 0,10 0,05

Los anuncios a que se refieren los 
apartados A )  y  B) no podrán ser sus
tituidos por otros iguales o distintos 
sin satisfacer nuevamente el impuesto 
que les corresponda.

C) Los anuncios por medio de car
teles y  figuras recortados, colocados

en tiendas, almacenes, cafés, bares, 
interiores de mercados, etc., y, en 
general, en toda clase de estableci
mientos, cuando se refieran a objetos 
o artículos que no se expendan o con
suman en el mismo ¡ocal, pagarán por 
trimestre y  con arreglo a* sus dimen
siones, en la siguiente forma:

'1SG . 75 7 0. 15 por 20por1 6 0 por1 1 0 por1 0 3 55 por 75 35 por 55 2$ por 35

Madrid y Barcelona., .................... . 3,00 1,50 1,25 0,75 0,40 ' 0,20 0,16
Poblaciones de más de 100.000 habi

tantes., ................. 2,75 1,25 1,10 0,65 0,30 0,15 0,10
Poblaciones de 20.000 a 100.000 habi

tantes, .....................................
Poblaciones de menos de 20,000 habi 

1,60 0,75 0,65 0,40 0,20 0,10 , 0,05

tantes ................... ......... 1,00 0,50 0,40 0,25 0,15 0,10 0,05
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♦Si fueran luminosos o proyectados, 
Contribuirán por la regla 2.a de este 
artículo, tanto estos anuncios como los 
comprendidos en los. apartados A) 
y B),

¡Cuando estos anuncios .se refieran
a objetos o artículos que se expen
dan o consuman en el '■'mismo local, 
estarán exentos de tributación*

La defraudación del impuesto en los 
carteles, a que se refiere esta regla,

será castigada, aparte de su reinte
gro, con una multa de cinco pesetas 
por cada uno de ellos,

4.a A) Anuncios permanentes, lu
minosos, iluminados o proyectados en 
teatros, cinematógrafos, frontones, pla
zas de toros, campos de deportes, etcé
tera, en sus pantallas, vitrinas, esca
parates y vestíbulos, pagarán al tri
mestre, por anuncio y metro cuadrado 
o fracción: -

Pesetas.

Madrid y Barcelona..................... ................................ .
Poblaciones de más de 100.000 habitantes
Poblaciones de 20.000 a 100.000 ídem....
Poblaciones de menos de 20-000 ídem»,..... ................. .

Los no permanentes y los proyectar 
dos en cinematógrafos que normalmen
te no funcionen a diario, tributarán a 
razón del 50 y del 25 por 100, respec
tivamente, de la escala anterior,

Y con respecto a los reproducidos 
sobre pantallas poir medio de proyec
ciones, pagarán al trimestre, cualquie
ra que sea su tamaño, con arreglo a

lo que corresponde a un metro cua
drado en la anterior -escala.

B) Los colocados en ios expresa
dos locales, utilizando los procedi
mientos que aseguran la duración del 
cartel, detallados en las reglas ante
riores, en paredes, telones, vestíbulos, 
escaleras, etc., pagarán al trimestre 
por anuncio y metro cuadrado o 
fracción:

Pesetas.

Madrid y  B a r c e l o n a . ..... ».................................... . ...... ........... . 2,25
Poblaciones de más de 100.00 habitantes ........... .
Poblaciones de 20.000 a 100.000 ídem.................... ......... . .......................  1,50
Poblaciones de menos de 20.000 ídem.............................

B) bis. Los mismos carteles, re
producidos por cualquier procedi
miento gráfico sobre papel, cartón, 
cartulina, etc., y colocados en los lu

gares expresados, pagarán por trimes
tre y cartel con arreglo a las dimen
siones que se expresan a continuación:

1 6 0 1 1 0 75 70
por

2 2 3
por
1 6 0

por
1 1 0

paí
190

53 poí 75 35p©y 35 25 poí." 35

Madrid y Barcelona. ................
Poblaciones de más de 100.000 habi

1 
oO

I

4,00 2,00 1,60- 1,00 0,50 0,30

tantes...........................................
Poblaciones de 20.000 a 100.000 habi

6,40 3,20 1,50 1,30 0,80 0,40 0,20

tantes... .......................................
Poblaciones do menos de 20.000 habi

5,30 2,70 1,30 1,10 . 0,70 0,30 0,20

tantes. ........................................ 3,20 1,60 0,80 0,70 0,40 0,20 0,10

Cuando estos carteles se bailen co
locados a  la intemperie, tributarán a 
razón del 50 por 100 de la escala an
terior»

Bel mismo beneficio disfrutarán los 
anuncios a que se refieren los aparta
dos B) y B) bis, si estuvieran situa
dos en teatros y cinematógrafos que 
normalmente no funcionen a diario.

Los situados en los respaldos de si
llas _y butacas en los locales dedicados 
a espectáculos, tributarán con arreglo

a la escala del apartado B) de esta fe- 
gla, por trimestre y metro cuadrado, 
cualquiera que sea el número de anun
cios que entren en dicha superficie.

C) Los carteles anunciando el pro
grama de toda clase de espectáculos, 
cuando se coloquen en vallas, anda
miajes, carteleras, tranvías y demás 
vehículos, o en sitios destinados es
pecialmente a anuncios, pagarán por 
anticipado, con arreglo a la siguiente 
escala: .

De l a 10 carteles a fijar era
el día..................... ............ . 1,2.0

De 11 a 30 carteles a fijar en
el d ía .............................. 1,00

De 31 a 50 carteles «a fijar en
el día..................................... 0,‘80

Be 51 en adelante................ 0,60
Esta escala regirá en Madrid y Bar*,

celen a; en la-s poblaciones de más de 
100.000 habitantes tendrá una bonifi
cación del 25 por 100; en las de 20.000 
a 100.000 habitantes, del 50 por 100, 
y en las de menos de 20.000, del 75 
por 100.

Los anuncios de espectácuols en los 
que se exprese únicamente el nombre 
del teatro o local en que hayan de ve
rificarse, hora y título de la función^ 
y se exhiban en lugares no públicos, 
como interiores de tiendas, hoteles, 
etcétera, pagarán diariamente por ea- 

• da anuncio, 0,10 pesetas. Los mismos 
anuncios, colocados en exteriores de 
tranvías y vehículos de todas clases 
•tributarán a razón de 0,26 pesetas por 
día y anuncio,

La liquidación y pago por este con
cepto podrá ser solicitada de la Ad
ministración y concedida por ésta, 
siempre con carácter de anticipación} 
y con sujeción a la escala por día, 
bien semanal o decenal o quincenal
mente.

¡D) Los anuncios insertos en los 
programas de inano de los espectácu
los y en los billetes de los misinos, pa
garán por millar o fracción, 0,25 pe
setas.

5.a Los fijados en las mesas de los 
cafés y establecimientos similares, en 
cuadros con listas de la Lotería Na
ció-nal y otros análogos, pagarán 
■¡anualmente por «nuncio, 1,50 pesetas.

Los que se inserten en ceniceros, 
botellas y demás objetos de igual na
turaleza que sin ser fijos tienen ¡ca
rácter de permanencia en lugares de
terminados, pagarán por una sola vez 
0,25 pesetas, y si se refieren a artícu
los que se expendan o consuman en 
el mismo local, estarán exentos de 
tributación.

0.a A) Los anuncios por media 
de pintura, azulejos y otros medios 
que aseguren su larga duración, colo , 
eados fuera de los cascos de pohl£ 
ción, en caseríos, vallas, alambradas, 
etcétera, pagarán al trimestre por ca
da anuncio y metro cuadrado o frac
ción, 1,50 pesetas.

B) Los mismos anuncios litogra^* 
fiados o impresos per cualquier proce* 
•oimiento gráfico de impresión o re* 
producción sobre papel, csHulina* 
cartón, colocados en los lugares qu$ 
se detallan en el apartado anterior,! 
tributarán por anuncio, y  trimestre
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con arreglo a su superficie en la si
guiente forma: para superficies de 
1,60 metros por 2,20, 2,60 pesetas; de 
1,10 por 1,60* 1,30 pesetas; de 0,75 
por 1,10, 0,.C5 pesetas; de 0,70 por- 
1 ,00 , 50 céntimos; de 0,35 por 0,75, 
30 céntimos; «de 0,35 por 0,55, 15 cén
timos, y de 0,25 par 0.35, 10 cénti
mos,,

7.* Los anuncios en el interior*de 
vagones de ferrocarril y de metropo
litanos, tranvías y demás vehículos 
de transporte, pagarán trimestralmen
te por metro cuadrado de anuncio, 
cualquiera que sea su número, y por 
coche, dos pesetas.

Los colocad©*, en el exterior de los 
mismos'vehículos, que no sean de es
pectáculos, y en aeronaves, pagarán

* *por tpiinestre y  metro cuadrado o 
fracción:

A) Cuando se trate de anuncios 
confeccionados por procedimientos y  
materiales que aseguren su larga du
ración :

Pesetas.
En Madrid y Barcelona.... .. 4,50
En poblaciones de más de

100.000 hab itantes.....  3,25
En ídem de 20.000 a 100.000

íd e m ....................... ................... 3,00
En ídem de menos de 20.000 

íd e m ................. ...... ..................  1,75
B) Cuando se fe ate de carteles im

presos o reproducidos por procedi
mientos gráficos:

1 6 0 1 1 0 75 70por2 2 0 por1 6 0 por1 1 0 por1 0 0 55 por 75 '35 por 55 25 por 35

daildd y Barcelona., . .............. . 8,00 4,00 2,00 1,60 1,00 0 ,50 0,30Velaciones de más do 100:000 habhtintes................................... .. 5,80 2,90 1,40 1,20 8 0,70 0,40 0,20ilaciones de 20.000 a 100.000 habitantes. ................................ .. 5,80 2,70 1,30 1,10 0,70 0,30 0,20Poblaciones de menos de 20.000 habitantes,' ............. ................................. 3,10 1,60 0,80 0,70 0,40 0,20 0,10

Estas mismas tarifas regirán para 
los anuncios colocados en el exterior 
de vehículos de servicio particular.

Los de tracción animal pagarán la 
?niíad de la cuota.

Cuando un vehículo de transporte 
recorra diversas poblaciones, el pago 
he realizará en la que aquél tenga por 
centro o punto de partida.

8.* Los colocados en las salas de 
espera de las estaciones de ferrocarri
les o metropolitanos y en andenes o 
embarcaderos cubiertos, por medio 
de imprenta, pintura, etc., pagarán al 
trimestre por cada anuncio, aunque 
sea del mismo texto:

Pesetas.
En Madrid y Barcelona  3,00

Pesetas.
En poblaciones de más de

100.000 habitantes.   2,00
En ídem de menos de 100.000 

íd e m .............................................. 1,00
Cuando estos anuncios sean coloca

dos en andenes o embarcaderos situa
dos al aire libre y estén confecciona
dos por cualquier procedimiento de 
los considerados por este artículo co
mo de larga duración, tributarán con 
arreglo a la escala anterior, y  si es
tuviesen impresos o reproducidos so
bre papeí, cartulina o cartón, por al
gunos ide los procedimientos de las 
artes gráficas, tributarán por anuncio 

* trimestralmente con arreglo a la  su
perficie que ocupan y sujeción a la si
guiente escala:

1 6 0 1 1 0 75 70por2 2 9 por1 6 0 por1 1 0 por1 0 0 55 por 75 35 por 55 25 par 35

En Madrid y Barcelona...................... 5,30 2,65 1,25 1,10 0,65 0,30 0,15En poblaciones de más de 100.000 habitantes................................ . ........... 3,60 1,80 0,90 0,70 0,45 0,20 0,10En poblaciones de menos de 100,000habitantes.......................... 1,80 0,90 0,45 0,40 0,25 0,10 0,05

Si fueran luminosos, se considera
rán comprendidos en la regla segun
da de este artículo.

9.a Los anuncios en prospectos de
ma.no, impresos o reproducidos por

cualquier procedimiento gráfico sobre 
papel, cartulina, etc., pagarán, sea 
cualquiera su número, por la licencia  
administrativa necesaria para ser 
puestos en circulación en la forma 
siguiente:

Pesetas■

— - — iJEn Madrid y Barcelona.  15
En poblaciones de más de , '

100.000 habitantes.....  !(?■
En ídem de 20Í0§  a 100.000

íd e m ..........................................  &
En ídem tde menos de 20.000 

íd e m ...    5
Cuando se repita la tirada del aiuui<$ 

ció, aunque el texto sea el mismo, 
berá obtenerse para sil circulaciésj* 
nueva autorización administrativa. 
los efectos de la comprobación, serijo 
necesario consignar en el pie de 
prenta la fecha y él número de ejenfc 
piares de cada tirada, sin cuyo rq* 
quisito no será válida la autoriza ció it| 

Los anuncios fijados sobre el p av í| 
mentó, con agua pulverizada o cío oir^ 
forma, en que la fijación no sea pci^  
manente, tributarán por cada mií¿a||- 
de veces que el anuncio sea repi oui^  
cido, calculándose este número por hf 
capacidad de cada aparato y  el recqjf 
rrido que haya de hacer, en la forsnl® 
siguiente:

Pesetas^ 
 4*

En Madrid y B arcelona.....• 1,50 .
En poblaciones de más de

100.000 habitantes...............  0,00
En ídem de 20.000 a 100.000

íd e m .....  .....................  6,60
En ídem de menas de 20.000 

íd e m ............. . 0,30
10. Dos anuncios insertos en guíá^ 

de población, de ferrocarriles, teleí^g 
nicas, de viajes, etc.; listines, tarjeta! 
postales, sobres anunciadores, telef©< 
nemas, calendarios, abanicos, lap ic^  
ros, cajas de cerillas y otros análogorfg 
pagarán por anuncio 0,25 pesetas po í 
cada millar o fracción, •; |

No se comprenden en. esta dispos.^ 
ción los almanaques y demás oI>jeío|f 
de reclamo que, con carácter de o l |  
sequío, reparten los comerciantes  ̂
industriales, con su anuncio o el djf 
sus productos, entre su clientela, riS 
los carteles oficiales que obligatoria| 
mente han de fijar las Compañías d | 
ferrocarriles y Empresas de transpoi^ 
tes en sus estaciones y oficinas rerq*cc| 
tivamente, así como todo^ los que SÍ 
destinen a fines electorales. \

El pago del impuesto sobre anuí» 
cios habrá de hacerse con ¡anterior® 
dad a la publicación de éstos. En 
sos excepcionales y previo aviso, 
drá autorizarse el pago dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. ¡

El año y trimestre, a los efectos del 
impuesto, se contarán años y írmi-% 
tres naturales, y las cuotas fijadas se
rán indivisibles.

En los anuncies reproducidos o hB*
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presos por cualquier procedimiento de 
I artes- gráficas, que tributarán en razón 
f % su superficie, se entenderá siempre 
í la báse fie imposición ^Despacio oeu- 
! pado por la parte impresa; pero si el 
: ¡margen por cada uno fie sus lacios ex

cediera fie 15 centímetros, todo lo que 
rebase fie esta caritidad pasará a fior- 

í mar parte fie la base fie imposición.
Todo cartel o anuncio llevará en si- 

> fio muy visible el timbre móvil co- 
■ ^respondiente o la indicación -fiel pa
go, en la forma reglamentaria, consi
derándose no reintegrado el que ca
rezca fie estos requisitos,

Son responsables solidariamente del 
pago del impuestb, el favorecido con 
tí anuncio,-la empresa anunciadora y 
tí propietario fiel lugar donde se fije, 
$i ha une diado su consentim iento al 
efecto.

Los 'denunciadores tendrán derecho 
a las dos terceras partes fie las multas.

Las Empresas o particulares que 
fijen anuncios en los que el ingreso 
del impuesto sea trimestral, deberán 
fiar cuenta a la Administración de 
fien tas públicas fiel día en que dichos 
anuncios sean baja en los lugares en 
que fueron instalados o fijados, así co
mo fie las sustituciones o renovacio
nes que se hagan y que quedan sujetas 
a nueva tributación.”

El artículo 201 d irá:
“Artículo 201. Para los catálogos 

que los comerciantes y fabricantes 
pongan en circulación fie los artícu
los qué constituyan su comercio o in
dustria, deberán solicitar la corres
pondiente autorización administrativa 
de la Administración de Rentas públi
cas de su domicilió, que les será con
cedida previo el abono de 37,50 pese
tas por cada edición, cualquiera que 
sea el número de sus ejemplares, 
siéndoles de aplicación lo dispuesto 
en el artículo anterior para los pros
pectos, en cuanto a la necesidad de 
fijar, junto al pie de imprenta, la fe
cha fie la tirada y el número de ejem
plares de que se camponga.

Los catálogos fie toda clase de li
bros estarán exentos de tributación 
por este concepto.”

Artículo 210. El párrafo tercero de 
su apartado a) dirá:

'‘Quedan exentas las adquisiciones 
que haga el Estado para sus servicios, 
así como las compras de automóviles, 
con sus accesorios, que dedicados al 
transporte de viajeros o de mercan
cías formen parte de uña explotación 
Comercial e industrial, y los vehículos 
fie alquiler que no sean de lujo, con 
sus accesorios.”

Kl artículo 220:
Artículo 220. T o d afa lía  u omi

sión en cf uso del timbre, excepción 
hecha fie las que quedan determina
das expresamente por esta Ley, y db 
las comprendidas en el artículo 221, 
será ante todo Reintegrada, y castiga
da o corregida con la multa del tanto 
al triplo de la cantidad que hubiere 
sido defraudada, sin que la penalidad 
en ningún caso pueda ser inferior a 
10 pesetas.”

Artículo 2.° Las modificaciones in
troducidas por este Decreto comenza
rán a regir desde la fecha fie su publi
cación en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Artículo 3.° El Ministro fie Ha
cienda dictará las instrucciones nece
sarias para el desenvolvimiento fie es
te Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e ü

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS  ARTES

DECRETO
Como Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro fie Instrucción 
pública y Bellas Artes y a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo primero de la 
b a se  octava de la Ley de 22 de Julio 
de 1918, artículo 91 de su Reglamento 
de 7 fie Septiembre fiel mismo año y 
párrafos primero y tercero del artícu
lo 49 del Estatuto de 22 de Octubre 
de 1926,

Vengo en declarar jubilado, por im
posibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda y a 
partir del día de la fecha, a D. Maria
no Pozo y García, Jefe superior de 
Administración civil del Escalafón del 
personal técnicoadministrativo de di
cho Ministerio.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMOK A Y f  OH RES
El Ministro de^Insstruceión pública 

y  Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  L r o u t l

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
La reorganización que se está lle

vando a cabo en los distintos servicios 
del Ministerio de Obras públicas acon
seja que, en tanto se llega a solucio

nes definitivas con respecto á los mis* 
mos, se faculte al Ministro dél Ramai 
pa¡ra declarar en situación de disponte 
ble al personal facultativo que báyab 
quedado o pueda quedar sin destina*';

Como tal situación lleva consigo hí 
inactividad del que sea declarado em 
ella, no es justo que perciba la toiali-»; 
dad del sueldo correspondiente a su 
categoría, como quienes tienen una 
función encomendada, de la que en 
todo momento han de responder.

Por ello precisa, a tenor fie lo qiua 
preceptúa el artículo 47 de la ley da 
Presupuestos, que la autorización qu# 
se conceda abarque también la f a cuida, 
tafi para fijar la parte del sueldo qnS $ 
dicho personal ha de percibir durante; 
el tiempo que permanezca disponible*;

Por las consideraciones expuestas y¡l 
fie acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros, y a propuesta del Ministro d< 
Obras públicas, * * ij

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Se autoriza al Ministr# 

ele Obras públicas para declarar en si< 
tuación de disponibles a Iqs funciona* 
rios facultativos que hayan quedado q 
puedan quedar sin destino y para asig« 
narles en cada caso el sueldo- que ha# 
de percibir durñnte el tiempo que peiy 
manezcan en dicha situación, y que n# 
podrá exceder de los dos tercios de stí 
haber, con cargo a los créditos de iá.f 
plantillas generales de los Cuerpos # 
que pertenecen o a las de los serví* 
cios a que hubiesen estado últimamen
te afectos si se encontrasen en sitúa* 
ción de supernumerarios forzosos. 

Artículo 2.° Los funcionarios qué) 
sean declarados en dicha situácíón, a! 
virtud de la autorización contenida en) 
el artículo anterior, podrán ser desti^ 
nados a los servicios en que el Minis
tro los considere necesarios, cesando! 
automáticamente en ese caso como dis
ponibles.

Dado en Madrid a dos de Febrero, 
de mil novecientos treinta y tres. ,

'  V,

NICE TO  A L CALA-Z AM O RA Y T O R C ER  :

El Ministro de Obras públicn*, 
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u b b u .

De acuerdo con el Consejo de 
nistros y a. propuesta del Ministro-, fió 
Obras públicas,

Vengo'en aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecución de la Ley do 
18 de Julio de 1932, sobre creación y 
funcionamiento de las Juntas de De
tasas.

Dado en Madrid a dos de Febrero^cUs' 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALOAXjA-ZAM<.)R A X T Q V I' - K k  

El Ministro de O g n - '
I n d a l e c i o  P b ¡ l ¿ q T u e .í í d .
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REGLAMENTO P A R A  LA EJECU
CION BE LA LEY DE 18 DE JULIO 
BE 1932 SOBRE CREACION Y FUN
CIONAMIENTO DE LAS JUNTAS DE 

DETASAS .

CAPITULO PRIMERO

De la constitución, composición j  ju 
risdicción de las Juntas»

Artículo 1 * En cada capital de pro
vincia se crea una Junta denominada 
de Detasas que tendrá como funciones 
las siguientes:

1.a Suministrar gratuitamente a los 
usuarios los informes que soliciten res
pecto a las tarifas que deban aplicarse 
a sus transportes y cuyos datos ten
drán únicamente carácter informativo.

2.° Actuar como órgano de concilia
ción entre las Empresas de Ferrocarri
les y los usuarios del mismo, tanto en 
las reclamaciones por cobro indebido 
de portes y gastos accesorios, como en 
las demás acciones emanadas del con
trato de transporte por ferrocarril.

Los*usuarios y las Empresas estarán 
obligados a comparecer ante dichas 
Juntas como trámite previo al ejercicio 
judicial de las citadas acciones.

Artículo 2.° El Ministerio de Obras 
Públicas a solicitud de las Cámaras de 
Comercio en cuya demarcación resida 
un Interventor del Estado en los fe
rrocarriles previo informe de la Com
pañía a la que interese directamente, 
creará en las poblaciones en que aqué
llas existan, Juntas de Detasas si la 

'intensidad del tráfico lo aconseja.
También podrán establecerse Juntas 

de Detasas en otras poblaciones resi
dencia de Cámaras de Comercio, si se 
justificase suficientemente su necesi
dad.

Igualmente cuando la práctica de
muestre que p o r la importancia del 
tráfico de Ja demarcación que corres
ponda a una Junta de Detasas, encuen
tra obstáculo para su normal función a- 
mianito, podrá el Ministerio de Obras 
Públicas subdividir la Junta en tantas 
Secciones como se considere preciso.

Cada Sección se constituirá en igual 
forma que la indicada para las Jun
tas.

Guando las circunstancias lo exigie
ran a juicio del Ministerio de Obras 
Públicas y previa petición de la Jupia 
respectiva, podrá crearse como aneja 
a la misma una oficina de rectifica
ción de portes, a la que se destinarán 
uno o varios Interventores del Estado 
en la Explotación de ferrocarriles.

Artículo 3.° Las Juntas estarán for
readas por un Interventor del Estado 
que tendrá funciones de Presidente y  
Secretario, un representante de  las 
Compañías de ferrocarriles que cuen
ten con líneas establecidas dentro d© 
la demarcación de que ¡se trate, y un 
delegado de la respectiva Cámara de 
Comercio.

El Interventor del Estado lo nom
brará el Ministerio de Obras Públicas, 
pudiendo aquél ejercer además de la 
Presidencia de la Junta otras funciones 
propias de su cargo, el representante 
de la Cámara de Comercio lo elegirá 
ésta dentro de los miembros de su Jun
ta directiva y el representante de las 
Compañías será designado libremente 
por éstas, previamente puestas de 
acuerdo cuando hayan de ser dos o 
más a las qu© éMcte la designación,

pudiendo este representante seguir vin
culado a otras obligaciones como agen
te ferroviario.

Cada representante podrá tener un 
suplente cuya designación será hecha 
al mismo tiempo que la del efectivo, 
para substituir a éste en ios casos de 
ausencia o enfermedad.

Las Juntas serán asesoradas en aque
llos asuntos en que lo estimen necesa
rio por la Abogacía del Estado corres
pondiente para lo cual el Presidente 
lo solicitará de la misma directamente 
y por oficio.

Artículo 4.° Las Juntas de Detasas 
serán competentes y tendrán jurisdic
ción en asuntos que se refieran a co 
bro indebido, únicamente cuando se 
trate de expediciones cuyos portes se 
hubiesen pagado en estaciones enclava
das dentro de la respectiva demarca
ción.

Cuando se trate de las demás accio
nes emanadas del contrato de transpor
te, distinta del cobro de portes, así 
como de suministrar los informes que 
¡se indican en el artículo primero, po
drán intervenir en todos los asuntos 
que se refieran a expediciones que ten
gan su procedencia o destino en esta
ciones enclavadas dentro de la corres
pondiente demarcación.

Artículo 5.° El Interventor - Presi
dente, una vez recibido su nombra
miento, oficiará inmediatamente, tanto 
a las Compañías de ferrocarriles, como 
a la Cámara de Comercio respectiva, 
para que ien eí término de quince días 
designen su representante y le notifi
quen esta designación, y él a su vez 
dará cuenta a la Dirección general do 
Ferrocarriles y citará a los represen
tantes para que la Junta se constituya 
en el plazo de otros diez días.

Artículo 6.° Las Juntas de Detasas 
tendrán su domicilio indistintamente, 
ya en los locales designados a los In
terventores del Estado en la explota
ción de ferrocarriles en los edificios de 
las estaciones, ya en los locales de las 
Cámaras de Comercio, según la Junta 
acuerde, teniendo en cuenta las cir
cunstancias especiales que concurran 
en cada uno.

Artículo 7.° Las Compañías de fe
rrocarriles, en aquellas provincias o 
demarcaciones donde tengan líneas 
en explotación, están obligadas a fijar 
un dom icilio en cada población en 
que se constituya una Junta de Deta
sa, y a tener en él su representante 
legal. Esta representación legal podrá 
recaer en las mismas personas que 
representen a las Empresas en las 
Juntas de Detasa.

Artículo 8.° Para la más fácil tra
mitación y resolución de las reclama
ciones, no podrán los reclámenles 
acumular diversas remesas en una so
la reclamación.

Unicamente se consentirá que en 
una imisma reclamación se incluyan 
varias partidas cuando, habiendo si
do pagados los portes de todas ellas 
por el mismo interesado, tengan igua
les procedencia y destino y se hallen 
constituidas por mercancías análogas, 
a las cuales se apliquen idénticos pre
cios de transportes,

Al ser presentada cada reclamación 
en la Junta, será registrada, dándole 
un número de orden, y se entregará al 
interesado un volante con el número 
asignado a la reclamación, el cual vo

lante le servirá de recibo. La recia, 
¡mación deberá hacerse por triplicada* 

En aquellas expediciones cuyos por. 
tes se hubiesen pagado a la llegada, el 
reclamante deberá presentar el corres- 
pendiente recibo de portes.

Artículo 9.° Las Juntas de Delajas, 
utilizando dos de los ejemplares de la 
reclamación, darán traslado de ésta a 
los representantes de la Compañía in- 
teresada y de la Cámara de Comercio* 
para que la estudien durante un plazo 
de diez días, y señalarán dentro de 
los cinco días siguientes al transcurso, 
de esos diez, el acto en que ambas, 
partes habrán de comparecer.

Las Compañías, así como los usua
rios o sus representantes, pondrán a 
disposición de las Juntas todos los do
cumentos y antecedentes relativos a la 
reclamación que las mismas consi de* 
ren precisos para su mejor ilustración.

Artículo 10. Podrán comparecer 
•ante las Juntas de De tasas, el remiten
te. ei consignatario o el viajero direc
tamente interesado, o bien otras per
sonas o entidades en su nombre, au
torizadas por escrito.

En la celebración del acto concilia
torio, tanto el reclamante como las 
Compañías, podrán estar asesorados 
por otras personas.

La no comparecencia de cualquiera 
de las partes dará lugar a la suspen
sión del acto y a -nueva citación, para 
que se celebre en un plazo máximo 
de cinco días. Si en la segunda cita
ción se diese la misma falta de compa
recencia, la Junta fallará a base de la 
prueba documental aportada,

En el acto de conciliación, la Junta 
admitirá todas las pruebas que se pre
senten y ella estime pertinentes, in
tentando, después de examinarlas, la 
avenencia entre los litigantes.

Guando las pruebas no puedan prac
ticarse en el mismo acto, o a juicio 
de la Junta, y para mejor proveer,, sea 
necesario ampliación o comprobación 
de ell°s, se acordará la suspensión, se
ñalándose para la continuación del ac
to día y hora, pero sin rebasar el pla- 
zo estrictamente indispensable para ia 
práctica de las pruebas pedidas.

Articulo 11. Lograda la avenencia, 
se extenderá el acta, cuya cerüüca 
ción nara todos los electos legales, 
tendrá el carácter de ejecutiva, según
preceptúa el articulo ‘2V deí aialimta 

El Presidente-Secretario de la Junra
comunicará al representante l e g a je .
la Compañía en la pobiacion don 
radique aquélla, el acuerdo recaído. 
La Compañía interesada ^ r % e l  
pago de la cantidad que resulte a laL r  del reclamante, comumeandosetoa
éste y a la Junta. Este pc-̂ o• - 
zara ©n la estación en la cual se nu 
hieran satisfecho los porte?.de la ^

dee tos0bdieez° días3siguientes a la noti-“S'&s Wírwyss;
los antecedentes necesarios aI W  
do correspondiente, para q dimienl0 
pía el convenio por <u P10t,eQ
señalado para la ejecución de
cias en la ley de Fmjiumamien ^  

Artículo 12. Si en el acto concro. 
torio no se llegase a un «cuerdo, se 
hará constar así en el acta a q 
—Tere el artículo anterior, m la qut.
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ce consignará1! obligatoriamente el in- 
íomie de la Junta y los votos particu
lares» si los hubiere, acerca de la ta
rifa aplicable a la expedición de que 
¿e" trate, -o de la solución que proceda 
si se trata de una reclamación que no 
sea relativa a cobro ele lo indebido.

Artículo 13. El procedimiento para 
la*presentación de peticiones de in- 
¡formes o consultas a las Juntas de De- 
¡tasas,. será el mismo señalado ante- 
¡riormeoíe, en cuanto a las -nournas ge
nerales.

El examen de dichas peticiones se 
liará en el más breve plazo posible, 
acordándose el informe que se haya 
de emitir. Para ello, y en caso de dis- 
conformidad, se someterá a votación,

' considerándose voto de calidad el del 
Presidente.

Los informes acordados se commü- 
carán por escrito a los interesados, 
¡haciéndose constar si es por unanimi
dad o por mayoría de votos el acuerdo, 
¡fe  peticiones de informe habrán de 
Ir reintegradas en la forma que pre
viene la ley del Timbre.

Artículo 14. Para poder acudir añ
ile los Juzgados y Tribunales de Justi
cia, ejercitando las acciones derivadas 
del contrato de transporte por ferro- 

. carril, será requisito indispensable 
. que se acompañe certificación expedi

da por la Junta de Detasas, del a-cía 
que acredite que .no huí)o avenencia 
entre los litigantes.
" El emplazamiento y demás diligen

cias judiciales hasta la sentencia y su 
ejecución, ,se practicarán ante el re- 

, presentante de la Compañía en el lu
gar donde radique el Juzgado o Tri
bunal, o -en la capital de la provincia 
respectiva.

Los términos y  plazo judiciales no 
podrán ser prorrogados en ningún ca
so, bajo la más estricta responsabili
dad del funcionario que provea o ac
túe.

Artículo 15, Las acciones emana
das (del contrato de transporte por fe
rrocarril, incluso las que naciendo de 
él se refieran al cobro de lo indebido, 
prescriben ai año de entregados los 
efectos, o de la fecha en que debieron 
entregarse.

Artículo 16. La preserición de un 
año, establecida para las acciones di
manantes del contrato de transporte, 
y entre ellas las relativas al cobro de 
lo indebido, ¡se interrumpirá por el 
hecho de la reclamación ante la Com
pañía’ respectiva v ante la Junta de 
Detasas.

No se interrumpirá la prescripción 
Por el tiempo transcurrido durante la 
tramitación en la Junta de Detasas, si 
«1 reclamante dejó de com parecer ante 
«na para la celebración del acto con
ciliatorio,

Artículo 17. Los informes que emi
tanlas Juntas de Detasas respecto g la 
tarifa aplicable en los asuntos someti
dos a su competencia sobre cob o de 
lo indebido derivados del coni? lo de 
transporte por ferrocarril, tend án el 
¡valor de presunciones juris tan’nm, y 
«orno tales, serán apreciados por los 
Jiüzgados yeTriburiiaIes al dictar .• as fa- 

os cuando aquel informe se haya eral- 
9 por unanimidad o mayoría. 

fa“ tículo 13. Las Comisarías del Es- 
J*a° en las Compañías de Ferrocarri- 

Vendrán obligadas a expedir cuan

tas certificaciones sobre hechos o do
cumentos de su competencia o  archi
vo les pidan las Juntas de Detas&s.

Asimismo las Juntas de Detasas po
drán dirigirse en solicitud de informes 
a Centros o entidades oficiales de to
das clases cuando lo estimen indispen
sable para su actuación.

Con el fin de facilitar ki labor enco
mendada a las Juntas de Defamas, se 
las dotará de colecciones de tarifas, 
circulares y demás disposiciones o ele
mentos que sean necesarios, para lo 
cual las Compañías y las Comisarías 
del Estado, así como la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, remitirán a 
aquéllas los ejemplares correspon
dientes.

Artículo 19. Correrá a cargo de las 
Compañías (ferroviarias el suministro 
de impresos y todo el material de ofi
cinas que les sea necesario a las Juntas 
de De tasas, así corno el sostenimiento 
del personal auxiliar que fuese indis
pensable.

Artículo transitorio. Pasarán a co
nocimiento de las Juntas de Detasas:

a) Las demandas judiciales enla
biadas con anterioridad a la promul
gación de esta Ley en las que no haya 
recaído sentencia.

h) Las reclamaciones hechas a las 
Compañías antes del 27 de Febrero de. 
1932—¡fecha en que filé publicado en 
la Gaceta de .Madrid el Decreto autori
zando pl Ministro de Obras públicas 
para presentar a las Cortes el proyec
to de Ley creando las Juntas de Deía- 
sas— , siempre que se aporte prueba 
escrita de su existencia.

En los casos en que con arreglo a lo 
dispuesto en los apartado «a) y b) de
ban intervenir las Juntas de Detasas,, 
los interesados no podrán- acudir a la 
vía judicial ni continuarla si la acción 
se halla entablada, ínterin las Juntas 
de Deíasas no den por conclusa su ac
tuación con el informe que se acceda 
o desestime la reclamación presentada 
o declare su incompetencia para en
tender e-n la misma.

Los trámites judiciales de las de
mandas en curso al publicarse el pre
sente Reglamento, se considerarán sim- 
plemenite interrumpidos desde que se 
solicite que pase a informe de las Jun
tas hasta que aporte certificación ne
gativa de conciliación antf los Juzga
dos, sin que se tanga que plantear de 
nuevo la demanda en éstos ni retro
traer el procedimiento.

Serán competentes para entender en 
las demandas judiciales en curso, úni
camente las Juntas de Detasas del te
rritorio en que esté enclavado eh*Juz- 
gado e¡n¡ que radiquen los ■ «autos, sin 
que por razón de un régimen distinto 
en materia de acumulación de accio
nes o por razón de la competencia 
atribuida a dichas Juntas, puedan des
glosarse las acciones ejercitadas.

Para las acciones recaídas antes dé 
la publicación de este Reglamento, el 
plazo de prescripción señalado en el 
artículo 6.° de la Ley se entenderá in
terrumpido desde el 26 de Febrero de 
1932 en que fué prohibida la (admisión 
de demandas ejercitando acciones de
rivadas del contrato de transporte 
hasta la fecha de dicha promulgación.

•Madrid, 2 de Febrero de 1333.:— | 
Aprobado por el Exmo. Sr. Presidente 
de la República.— El .Ministro de Obras 
públicas. Indalecio Pídete* Tuero..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: El artículo IV de la ley  

de Presupuestos de las Posesiones es
pañolas del África Occidental para el 
ejercicio económico de 1933, determi
na que esta Presidencia dictará las 
disposiciones pertinentes para el cum
plimiento de lo que en la misma se 
dispone.

El artículo 3.a' (le la misma determi
na que el cacao, además de la cuota 
fija que los terrenos dedicados ai cul
tivo del mismo satisfacen en concepto 
de contribución territorial, abonará, 
en forma de cuota suplementaria, cua
renta céntimos por kilo a su exporta
ción, sin. perjuicio de los derechos fija
dos en el Arancel de exportación de 
aquellos territorios, que son hoy de 
diez céntimos en kilo: es decir, que# 
en total, entre uno y otro concepto, el 
cacao ha de tributar a ¡razón de cin
cuenta céntimos en el momento de ser 
exportado de aquellos territorios. Con
secuencia de esto ha sido la rebaja de 
derechos que, para su importación en 
España, el cacao debe satisfacer, y que 
en lugar de cuarenta céntimos de pe
seta oro que fijaba la ley de Presu
puestos antes vigente, señala ahora el 
artículo 7.a de la de 31 de Diciembre 
de 1932, la cuota de veinticinco pese
tas oro' por cada cien kilogramos en 
el cacao que se importe en la Pen
ínsula.

Es evidente que estas disposiciones 
han de aplicarse desde el momento 
mismo de la vigencia de la Ley, toda 
vez que, además, tienen el fundamen
to—aquélla que se refiere a la eleva
ción de derechos en la Colonia— de 
atender a los gastos de la misma y* 
por tanto, en el cálculo de los ingre-, 
sos para 1933 se ha tenido en cuenta 
el rendimiento que podría obtener|e 
de elevar la cuota de exportación de! 
cacao en la Colonia, consiguientemen
te a la «rebaja de derechos en España# 
con objeto de que esta producción na 
sufriera un doble quebranto en el mo
mento de elevársele ¡allí los derecho# 
de exportación; pero, al mismo tiem 
po, fija el artículo 7.° de la referida 
Ley un cupo de 11.000 toneladas d®, 
cacao, que serán las que entren en Es* 
paña con el régimen de bonificación; 
de 25 pesetas oro por cada 160 k i lo , 
gramos, ia contar desde í  A de Octubrü/ 
de cada año. Y es evidente que est$f 
disposición solamente puede laplicar&eí ‘ 
desde el momento mismo en que la Ley 
adquiere su vigencia y, por cor.secuen
cia# desde la pró-Trua cosed.-a de
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1933-34, toda vez que estando actual
mente en exportación, ya la cosecha 
tie 1932-33, sería someter a régimen 
diferente y dar efecto retroactivo a la 
Ley, si la disposición que señala el cu
po de las 11.000 toneladas se aplicase 
desde este momento.

Queda, sin embargo, otra cuestión a 
resolver, y es que, habiendo fijado la 
ley de Presupuestos para 1932 el cupo 
de cacao que había de entrar con re
baja de derechos en España, en la cose
cha 32-33, en 9.000 toneladas a 40' pe
setas, y de 9 a 10.000 a 00 pesetas oro, 
al rebajarse ahora los derechos de im
portación en España por consecuencia 
de la elevación que han tenido en la 
colonia, a 25 pesetas, si bien es cierto 
— y de ello no cabe duda alguna— que 
las -9.090 toneladas del cupo mínimo de 
la cosecha actual que entren en España 
después de haber satisfecho en la co
lonia los 50 céntimos de exportación, 
sólo abonarán aquí las 25 pesetas oro 
por cada ítXL kilos, la otra parte del 
cupo, que antes tenía también unos de
rechos reducidos, si no se acogiese lam
inen a este beneficio, resultaría un do
ble .perjuicio, no sólo para los produc
tores de cacao, sino para los comercian
tes y consumidores, por lo que es ló
gico extender, durante este año, los be
neficios de la Ley y las disposiciones 
de la misma a la totalidad del cupo de
10.000 toneladas que el artículo 9.° de 
la Ley de 15 de Abril de 1932 ha se
ñalado para.el año agrícola actual.

Esta Presidencia ha acordado lo si
guiente:

Primero. Que la tributación de 40 
céntimos por kilogramo en concepto de 
cuota suplementaria de la contribución 
rústica, sin perjuicio de los derechos 
fijados en el arancel de exportación, 
establecida en el artículo 3.° de la men
cionada ley de Presupuestos, comience 
a liquidarse por la Aduana de Santa 
Isabel de Fernando Poo a partir de 1.° 
de Enero actual, y que el cacao que 
haya satisfecho estos derechos de ex
portación, se liquidará, por las Adua
nas de la Península e Islas Baleares, ¡a 
razón de 25 pesetas oro por cada 100 
kilogramos que para el cacao en grano 
y sin tostar producto y procedencia de 
las Posesiones españolas del Africa Oc
cidental, señala el artículo 7.c‘ de la ley 
de Presupuestos de Guinea para 1933.

Segundo. Que el cupo de importa
ción con protección arancelaria del ca
cao en grano y sin tostar producto y 
procedencia dé las posesiones españo
las del Africa Occidental que se des
pache en la isla de Fernando Poo, será 
el del actual año agrícola, de 10.000 to
neladas, fijado en el artículo 9.° de la 
ley de'Presupuestos de dichas posesio

nes para Í932, y que a partir de Id de 
Octubre del año en curso y con el co
mienzo del próximo año agrícola, en
trará en vigor el cupo arancelario de
11.000 toneladas establecido en el ar
tículo 7.° de la ley de Presupuestos 
para 1933.

Lo que comunico a V. I. -para los 
efectos consiguientes. Madrid, 10 de 
Enero de 1933.

AZÁÑÁ
Señor Director general de Marruecos y 

Colonias.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de esa 
Dirección general, y de acuerdo con 
la misma,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo ide Jefe de la Guardia Colonial 
del Golfo de Guinea el Comandante 
de Caballería D. Francisco Aguilera y 
Pérez de Herrasti.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1933.

AZÁÑA
Señor Director general interino de 

Marruecos y Colonias.

Ilmo. Sr.: En vista de las circuns
tancias que concurren en D. Luis Se
rrano Maranges, Comandante de In
genieros,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha acordado nombrarle Jefe 
de la Guardia Colonial del Golfo de 
Guinea.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Enero de 1933.

AZAÑA
Señor Director general interino do 

Marruecos y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA.

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 

acordado nombrar a D. Emilio Zara
goza y Guijarro, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Adminis
trativo de este Ministerio, para que 
con carácter de Perito taquígrafo for
me parte, sin voto, del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Secretarías ju
diciales entre Oficiales Letrados, con
vocadas por Orden de 10 dé Diciem
bre último.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y; efectos consiguientes. 
Madrid, l .Q de Febrero de 1933.

P. d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid y. áel Tribunal de oposicio
nes a plazas de Secretarios judicia
les entre Oficiales Letra ó os.

I lm o . S r .: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio de Jusfida 

■ por el Di;. D. Manuel Rubio y Cercas 
Párroco de Nuestra. Señora de los. Án
geles, y como tal, Director de la Aso* 
dación  de Nuestra Señora dé! Carmen, 
y Animas, de Madrid, en la qim soli
cita una ampliación o aclamación del 
Decreto de 3 de Marzo de 1932, e®. 
virtud del cual, se le autoriza o ara 
efectuar la venta o hipoteca de la par
te o partes que proindiviso le corres
ponden en la finca de la calle de Ga* 
rellano, núm. 1, y en una casa del ba
rrio de las Peñueias, en virtud de tes
tamento otorgado por doña Enrique
ta López Sañudo, en el sentido de 
que, además de poder efectuar ven
taos o constituir hipotecas, pueda per
mutar la parte que le corresponde en 
las mencionadas lincas; y teniendo en 
cuenta que por la dificultad que La 
encontrado para poder efectuar la 
venta de su parte correspondiente los 
otros copropietarios de las c ita d o  fin
cas han propuesto a la Asociación qui
tar el pro in diviso permutando las par
ticipaciones que Lene cada uno é.n 
ellas, quedando en esta, forma la casa 
de la calla de -Gareilano, núm. 1, para 
doña Josefina' López Sañudo y su ma
dre, haciéndose ellas cargo del crédito 
hipotecario ya vencido, y con requeri
miento verbal para la ejecución, que 
pesa sobre dicha finca, y por la Aso
ciación, íntegra y en totalidad, la casa 
deí barrio de las Peñueias, con el abo
no correspondiente de una parte en 
metálico por la diferencia de finca* 
que la permuta que están dispuestos 
a hacer dichos copropietarios virtual
mente está comprendida en el Deere* 
to de 3 de Marzo de 1932, puesto que 
por la parte que representa la Aso
ciación es realmente una venta que 
efectúa al otro copropietario en vir
tud de cuyo acto bilateral se desprende 
de su participación, sin que pueda afec
tar a su validez el que el otro copartí
cipe ceda a la Asociación la parte que 
le corresponde en k  otra finca en vez 
de entregarle numerario efectivo; que 
el espíritu del Decreto de 3 de Marzo 
de 1932, al autorizar al solicitante para 
efectuar la venta o hipoteca de su par
te correspondiente en las fincas descri
tas, es para que con dichos actos lle
vados a efecto atienda a los gastos in
herentes a la aceptación de la heren
cia/y por tanto dicho Decreto no pue
de en modo alguno restringir el acto 
de la permuta y mucho más en el cas»
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de que se traía por ser heredero pro- 
indiviso; y en atención a que aclarando 
o ampliando los términos de la autori
zación concedida en el Decreto de 3 
de Marzo dee 1932 en el sentido de'que 
dicha autorización se entienda conce
dida para vender, hipotecar o permu
tar las partes correspondientes que en 
dichas fincas tenga la Asociación, no 
varía la esencia del mencionado Decre
to, este Ministerio ha acordado decla
rar y manifestar al solicitante que la 
autorización concedida, consignada en 
el Decreto de 3 de Marzo de 1932 para 
la venta o hipoteca de todos o parte 
de los bienes legados en testamento a 
la Asociación de Nuestra Señora del 
Carmen y Animas, establecida en la pa
rroquia de Nuestra Señora de los An
geles, comprende igualmente la permu
ta que pueda hacer la Asociación de 
la -parte que le corresponda, no debien
do poner reparo alguno ni el Notario 
ni el Registrador para otorgar e ins
cribir el correspondiente documento 
público que en este sentido tenga que 
efectuarse, puesto que dicho acto, al 
estar virhialmente comprendido en el 
Decreto de 3 de Marzo de 1932, no está 
restringido por las disposiciones del 
20 de Agosto de 1931.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.— 
Madrid, 1 de Febrero de 1933.

P . D .,

LEOPOLDO G. ALAS
Seíior Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se convoque a oposición para 
proveer una plaza de saxofón tenor 
que existe vacante en la plantilla de 
la Banda Republicana.

Los ejercicios de oposición se veri
learán el día 17 de Febrero próxim o, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa la referida Banda en el 
cuartel de San Nicolás, de está capi
tal.

Los opositores?*actuarán con instru
mento de su propiedad.

La oposición se dividirá en dos 
ejercicios: En el primero los concur
santes ejecutarán con el saxofón con
tralto, en mi bemol, la Leyenda para 
saxofón y piano, op. 66, de Floren.t 
Schmitt, edición Durand, 4, Place de 
la Madeleine, París, y en segundo ejer
cicio ejecutarán con el violín las va
riaciones de la Sonata a Krentzev, pa
ra violín y piano, op, 47, de Reetho- 
ven, y después, con el saxofón con

tralto, en mi bemol, una obra ?a pri
mera vista, que recibirán en el mo
mento xle la oposición.

Para tomar parte en la oposición, 
los aspirantes deberán no haber cum
plido los cuarenta y cinco años de 
edad. Las instan cías, dirigidas al Ge
neral Subsecretario de este Ministerio, 
deberán hallarse en el mkimo antes 
del día 14 del referido mes de Febre
ro, documentadas, las de los. músicos 
militares, con copia de la filiación y 
hoja de castigos, cursadas por con 
ducto reglamentario, y  los paisanos 
unirán a ellas copia del acta de su na
cimiento, legalizada, si son de fuera 
del distrito notarial, y certificado de 
Penales, de utilidad física, expedido 
por Tribunal médico militar corres
pondiente, y de buena conducta, de 
la Autoridad municipal del punto de 
su residencia; pudiendo expedirse al 
personal militar que solicite tomar 
parte en esta oposición, el oportuno 
pasaporte.

El Tribunal que ha de actuar en es
ta oposición estará compuesto por un 
Jefe del Ejército, designado por este 
Ministerio; el Director de la Banda 
Republicana, dos Directores de músi
ca del Ejército, nombrados por el 
General de la primera División orgá-  ̂
nica entre los de la guarnición, y dos 
Profesores de la Corporación, que to
quen instrumento igual o análogo di 
que es objeto del examen. Las faculta
des del Tribunal serán las de costum
bre.

El aspirante a quien se adjudique 
la referida plaza ingresará en la Ban
da Republicana con los mismos de
rechos y  deberes que corresponden 
actualmente a los Profesores de la 
misma.

Lo comunico a Y, E. para su con o
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Enero de 1933.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia elevada 
a este Ministerio por ei Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Granja de 
Torrehermosa (Badajoz):

Resultando que D. Anselmo Martí
nez Montero, Alcalde-Presidente del 
citado Ayuntamiento, en representa
ción de éste, solicita se dicte una dio- 
posición de carácter general que de
cida si el arbitrio de Pesas ..y .Medi
das subsiste tal y como fué establecí* 
do por el Real decreto de 7 de Junio

de 1891, y, por tanto, puede exigirse 
en las transacciones de los Ü’igos y 
sus harinas y demás especies cuya 
impuesto de Consumos fué suprimid» 
por la Ley de 12 de Junio de 1911, o 
si, por el contrario, fué modificado 
por la dicha Ley:

Resultando que el solicitante fun
damenta su petición en que, tanto por 
el Tribunal Económicoadministrativo 
como por el Contencíosoadmi ni sicati
vo de la provincia, se ha fallado un 
pleito seguido entre ei dicho Ayunta
miento y un vecino de su término, en 
el sentido de que los trigos y sus ha
rinas, exceptuados del impuesto de 
Consumos,, no deben ser afectados por 
el arbitrio de Pesas y Medidas, ni 
ningún otro, según se consigna en el 
artículo 15 de la Ley de 12 de Junio 
de 1911, pues de lo contrario, est^r 
rían gravados de un modo indi reefe ' 
contraviniendo el precepto expresado^

Resultando que el Tribunal Conter 
ciosoadministraíivo provincial, al 
tar su resolución, hizo constar que, 
para resolver el caso sometido a stf 
conocimiento, prescindía de las reso 
luciones de esa Dirección general, ys, 
que no revelaban un criterio legal in* 
terpretativo bastante, y, sobre todo, 
porque en la materia de que se trata 
existen preceptos terminantes que !<* 
dan resuelto en forma tal que el es
píritu y la letra de las disposiciones 
aplicables coinciden en p e r f e c t o  
acuerdo:

Resultando que remitida la instan
cia en cuestión a la Delegación de 
Hacienda en Badajoz, para informe, 
lo ha evacuado en el sentido de con
siderar conveniente se dicte la dispo
sición aclaratoria de carácter general, 
que se solicita, para evitar que en las 
Oficinas de Hacienda, según viene 
ocurriendo, se adopten criterios dis
pares entre unas y otras, como lo de
muestra el hecho de que en la pro
vincia de Granada, el informante sos
tuvo en cierto asunto de la misma ín
dole que, tanto el arbitrio de “ Pesas 
y medidas” como ei de “ Productos de 
la tierra” eran exigióles por los Ayun
tamientos, criterio que robusteció esa 
Dirección general, por acuerdo de 18 
de Diciembre de 1930, y que es to
talmente opuesto al mantenido en sus 
resoluciones por el Tribunal econó
micoadministrativo y el conteiíeioso- 
adminisírativo de la provincia de Ba
dajoz:

Considerando que el error inter
pretativo que precisa aclarar nace de 
estimar que la prohibición estableci
da en el artículo 15 de la Ley de 12 
de Junio de 1911, de que los Ayunta* 
mientes a que se refiere el artícuk 
6.° de la misma, o sean los que su*
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prim ieron  el im puesto de Consumos, 
graven en ningún caso ni en form a al
guna las especies com prendidas en 
las tarifas del d ich o  im puesto, apro
badas por la Ley de 7 de Julio de 
1888, im posibilita a tales M unicipios 
para percib ir  derecho alguno, bajo 
ningún concepto que afecte a las di- 
elias especies :

Con aderando que el criterio que se 
acaba de exponeT carece de justifica
c ión , ;jra que' el gravamen suprimirlo 
p o r  la Ley de 12 de Junio de 1911 
íué el de Consumos, que recaía sol)re 
las especies que se destinaban al del 
térm ino m unicipal, Ley de carácter 
concreto  y  específico, que se refirió 
a tales especies en sí, por su expre
sado destino para el consum o p ú b lico : 

Considerando que con anterioridad 
j  la expresada Ley de 1911, el artícu
lo  23 de la de 19 de Julio de 1994 su
prim ió de la tarifa de percepción  del 
im puesto de Consumos la partida 
«T rigos y sus .harinas*, d isponiendo 
que dejarían de percibirse los dere
chos del Tesoro pú blico  y  recargos 
m unicipales que gravaban esas espe
cies, el . pan coc id o  y demás produ c
tos de las mismas, punto de partida 
de la desgravación de aquel im pues
to, a la que siguió el artículo 15 de la 
Ley de 12 de Junio de 1911 proh i
b iendo ya gravar, en ningún caso ni 
en form a alguna, las especies com 
prendidas en las respectivas tarifas, 
pero, claro es, refiriéndose siem pre a 
exacciones o gravámenes que pudie
ran establecer los Ayuntamientos so
bre el consum o com o objeto del im 
puesto, sin que pueda estimarse que 
esa proh ib ición  alcanzase al arbitrio 
de Pesas, y  Medidas, de-ob jeto distin
to, legaímente autorizado, que venía 
y viene haciéndose efectivo por los 
M unicipios sin relación  con  su régi
men en cuanto al referido impuesto, 
según con  toda claridad se expresó 
en el apartado c) de la Circular de 
esa D irección  general de 10 de Junio 
de 1930, en evitación de posibles ex- 
tralim itaciones:

Considerando que. por lo tanto, no 
existe la incongruencia que se pre
tende hallar entre la. proh ib ición  es
tablecida p or  .las disposiciones cita- • 
das y la percepción  del arbitrio de , 
“ Pesas y m edidas” , siendo de adver
tir que en ninguna de esas disposi
ciones se-traía de la exención  de tai 
arbitrio, que se rige por lo dispuesto 
em el artículo 40 de la ley ' de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890, en 
los Reales decretos de 7 de Junio de 
1891 y  14 de Julio de 1893, en la Real 
orden de la misma fecha y en 3a de 
3 de Mayo de 1905 y  en el artículo 
2,° del Real decreto de 25 de Junio

de 1926, y  que pueden utilizar todos 
los Ayuntam ientos:

Considerando que con objeto de 
evitar la confusión  que pudiera pro
ducirse en la ap licación  de la legis
lación  vigente respecto a la exacción  
de im puestos y arbitrios m unicipales 
sobre las especies a que se refiere el 
artículo 15 de la Ley de 12 de Ju
n io de 1911, entre las que se encuen
tran los “T r ig os  y sus harinas*, y pa
ra confirm ar las resoluciones dictabas 
sobre la materia en cuestión por este 
M inisterio y  por esa D irección  gene
ral, es vísta la proceden cia  de dictar 
una d isposición  de carácter general 
que evite- aquella confusión ,

Este M inisterio, de con form idad  con 
lo  propuesto p or  ese Centro 'directi
vo, ha tenido a bien  declarar que el 
arbitrio de Pesas y Medidas, aplica
do al hecho o acción  de pesar o me
dir, en los casos en que proceda su 
exacción  con arreglo a las respecti
vas d isposicion es legales, puede ser 
percib id o  por los M unicipios sin dis
tinción  alguna.

Lo que com unico a V. I. para su c o 
nocim iento y  efectos. M adrid, 2 de 
Febrero de 1933.

p. D.,
VERGARA

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilm o. S r .: Vista la petición  de la 

Com pañía T elefón ica  Nacional de Es
paña, en la que interesa la caducidad 
absoluta y  definitiva de la línea tele- | 
fón ica  particular, con  serv icio  públi
co, que une el pueblo de Bienvenida 
(Badajoz) con  la estación telegráfica 
del Estado de Fuente de Cantos, por 
haber establecido la Compañía Tele
fón ica  un com pleto servicio  urbano 
e interurbano entre ambas pob lacio 
nes:

Resultando que D. D oroteo Ortega 
y  Galán, com o concesionario que es 
de la línea cuya caducidad pretende 
la Com pañía Telefón ica, se opone a 
la pretensión form ulada por la mis
ma por estimar que la concesión  que 
disfruta la expresada Gompaía es 
sola y exclusivamente la de “ teléfo
nos urbanos e interurbanos para la 
celebración  de conferencias” , y  con 
cretándose la que tiene otorgada con  
anterioridad a la de esta Empresa a 
la recepción  y adm isión de “ telegn?> 
mas” , no debe existir incom patibili
dad alguna en la coexistencia de am
bos servicios, sin que deba pesar en

la resolución  que se pudiera adop ar 
el hecho consentido a la Compañía 
de cursar “ telefónenlas” , porque la 
autorización que permite a ésta tal 
clase de serv icio es “ transitoria”, y  
la que corresponde, con carácter “p(>vj 
mantente” , a la línea telefónica par- > 
ticiilar es derecho inherente a lacen- 
cesión  de la m ism a; que estando el 
contrato que sirve de título a la con- 
cesión  de la Compañía Telefónica so
m etido a revisión legislativa, con pro
puesta de nulidad de aquél, cualquier 
pretensión de la Compañía que pudie
ra ser atendida podría llevar consigo 
perju icio  irreparable o de difícil re
paración  en caso de que el Poder le
gislativo llegase a declarar la resci
sión del contrato o  estimarlo nulo, y, 
p or últim o, el Sr. Ortega y Galán ale
ga razones de índole moral, tales co
m o las de que él ha prestado el servi
c io  del pueblo de Bienvenida a su 
costa y  riesgo, atendiendo las cornu- * 
■nicao-icnes del m ism o a cum plida sa
tisfacción  de la Adm inistración pú
blica y del vecindario del citado pue
blo desde el año de 1915, en que ob- , 
tuvo la concesión , y termina conden
sando sus legítimas aspiraciones a que 
'Se lim ite .e l serv icio de cada una de 
las concesiones a los términos es
trictos de su otorgam iento, y de no 
ser así, a que se le indem nice del va- ^
lor  de su concesión , previa tasación ■
de la instalación, realizada por un
funcionario com petente para ello:

Visto el artículo 8.° del Reglamen
to dictado para la e jecu ción  del con
trato del servicio  telefónico, aproba
do p or  D ecreto de 21 de Noviembre 
de 1929:

Y teniendo, en cuenta que la peti
c ión  de la Compañía Telefónica ha 
s id o  cursada p or  la Delegación Ofi
cial del G obierno en su Consejo de 
A d m in istración :

Considerando que examinada la pre
tensión de la Compañía Telefónica, 
así com o la oposición  que a la mis
m a form ula el Sr, Ortega y Galán en 
defensa de sus derechos de conce
sionario de la línea telefónica nnr~ ; 
ticular, con  serv icio  público, de Bien
venida, resulta que la cuestión a dilu
cidar está concretada a que si el he
cho del establecim iento de los servi
cios telefónicos de la Compañía en 
una pob lación  determinada lleva con- ^ 
sigo la  caducidad d e  las estaciones 
particulares, con  serv icio  público, ya 
abiertas al m ism o con  anterioridad a 
d icho establecim iento, cuando tal ser
v ic io  pú b lico  está lim itado a la ad
m isión y  recep ción  de telegramas de 
las estaciones telegráficas de la red 
del Estado, y  si bien es c ierto  que el j 
artículo 8,° del citado Reglamento dis-
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pone la caducidad de esta clase de 
concesión cuando la extensión de las 
lineas o Centrales de la Compañía ha
ga llegar sus servicios a las poblacio
nes en donde existan otras concesio
nes, también es cierto que tal cadu
cidad queda subordinada a la condi
ción complementaria d-el expresado 
articulo de que “a los efectos de co
municaciones telefónicas” sustituyan 
jas que instale la Compañía a las de 
los'demás concesionarios, por lo que, 
dada la diferente índole del servicio 
“telegráfico” prestado por la estación 
particular de Bienvenida del “telefó
nico” establecido por la Compañía en 
la expresada población, no puede es
timarse aquel servicio sustituido por 
éste, por ser sistemas diferentes de 
comunicaciones, y la caducidad que 
interesa la Empresa concesionaria del 
servicio telefónico no procede y el 
artículo 8.° del Reglamento citado no 
es aplicable al caso de la estación 
particular de Bienvenida:

Considerando que aunque podría 
plantearse la cuestión de que cuando 
la Compañía Telefónica no hace uso 
de la facultad que le confiere la base 
cuarta de su contrato con el Estado 
para adquirir directamente las pro
piedades telefónicas de otros conce
sionarios, pueda pedir la caducidad 
de las mismas; pero después de lo 
consignado anteriormente, en el pré
sente caso no da lugar a examinar la 
cuestión por tener ésta carácter sub
sidiario a la precedente, y que llega
do el momento de plantearse daría 
lugar a relacionar la facultad de ad
quisición directa que fija la base 4.a 
del contrato con cuanto expresa y 
obliga lá base 13 del mismo determi
nando el respeto a las concesiones que 
hayan sido otorgadas con anteriori
dad al Convenio que sirve de título 
& la concesión de la Compañía Tele
fónica: .

Considerando que, en cuanto a les 
deseos del Sr. Ortega y Galán para 
que se limite a cada uno de los cor- 
cesionarios de servicios establácidos 
en Bienvenida a los términos de sus 
¡respectivas concesiones, es de tener en 
cuenta que la Base 12 del contrato au
toriza a la Compañía Telefónica, du
rante el plazo máximo de diez años, el 
curso de “telefonemas”, autorización 
consentida po¡r el contrato para evitar 
a dicha empresa el perjuicio que lá 
pudiera acarrear la rápida supresión 
de los mismos, y  dado este perjuicio, 
Ja Compañía no puede sufrirlo en 
Bienvenida por la ¡sencilla razón de 
Que el contrato no respeta otra cosa 
Que los que estaban ya establecidos y  
tal servicio de “telefonemas” no exis

tía a la fecha de la firma del contra
to, en Bienvenida, a favor de la ex
presada Compañía, y en cambio el se
ñor Ortega y Galán disfrutaba de un 
servicio inherente a su concesión de 
línea telefónica, con la circunstancia 
característica de su otorgamiento de 
ser “telegramas” los despachos que 
admite y cursa, lo cual es motivo más 
que suficiente para impedir a la Com
pañía Telefónica dar extensión al ser
vicio tolerado de “telefonemas” con 
evidente perjuicio de los intereses del 
Estado, representados por los ingre
sos de los telegramas dirigidos al 
mencionado pueblo, y al Sr. Ortega y  
Galán por los depositados en sus es
taciones para la estaciones de la Red 
telegráfica del Estado,

Este Ministerio se ha servido des
estimar la petición de caducidad de la 
línea telefónica particular, con servi
cio público, de Bienvenida (Badajoz), 
interesada por la Compañía Telefóni
ca Nacional de España, y  que hasta 
taoío que las Cortes no resuelvan la 
revisión del contrato telefónico some
tido a conocimiento de las mismas en 
el proyecto de Ley de 10 de Diciem
bre de 1931, no procede hacer decla
ración alguna sobre la pretensión del 
señor Ortega y Galán por ser motivo, 
entre otros, el que él alega para tal 
revisión, entendiéndose esta declara
ción que queda hecha sin perjuicio de 
lo  dispuesto €® la Base 12 del contra
to del servicio telefónico de 25 de  
Agosto de 1924, sobre la supresión d é  
los “telefonemas”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

p . d .,
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Telecomu
nicación.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y  P R E V I S I O N

ORDENES
I lmo. Sr.: Vistas las protestas for

muladas y documentos aportados por 
D. Juan Rosell, en representación de 

la Unión Interlocal de Dependientes del 
ramo de la Alimentación, de Toledo, 
en el acto del '-escrutinio, coinfra la 
elección verificada por la entidad 
también obrera, Unión de Dependien
tes de Comercio e Industria, de la 
misma capital, en relación con las 
elecciones de representación obrera 
del Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación, de Toledo,

Este Ministerio, oída la Comisión In

terina de Corporaciones, ha di$* 
puesto:

l.* Que sean anuladas las eleccio
nes verificadas para designar Voca
les de representación obrera del Ju
rado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Toledo, y, por conse
cuencia, nulos también los ¡nombra* 
m ientes verificados por Orden de 2 
de Junio último; y

2 * Que dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien^ 
te al de la publicación de esta O rde^  
en la  Gaceta  de  Madr id , se verifique^  
de nuevo las elecciones para la desigT 
nación de los Vocales obreros del! 
mencionado Jurado mixto, teniendo 
derecho a tomar parte en las mismas 
la Unión Interlocal de Dependientes 
del ramo de la Alimentación, de To
ledo, con 58 socios, y la Unión de De* 
pendientes de Comercio, Industria y 
Banca, de Toledo, con 109; teniendo 
presente esta última entidad que sólo 
deberán tomar parte en las eleccio
nes los socios pertenecientes al Co- 
meycio de la Alimentación.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. x

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Sr. Secretario del Sindicato Nacional 
Ferroviario, sexta zona, solicitando  
que se constituya el Jurado mixto del 
Ferrocarril de Triano, línea explota
da por la  Diputación de Vizcaya; y; 
visto, asimismo, el informe favorable 
del Sr. Delegado de Trabajo de Bil
bao:;

Resultando que en la Orden de crea
ción de los Jurados mixtos de Ferro
carriles ¡fué incluido el de Triano en
tre los que habían de constituir uno 
de los Jurados mixtos de dicha índ ole:

Resultando que la Diputación pro
vincial de Vizcaya, explotadora •de
servicio de referencia, ¡hubo de pedir 
que, a tenor de lo señalado en el pá
rrafo segundo dei artículo 104 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, fue
se excluido el ferrocarril de que se 
trata de la Orden general de organi
zación de los Jurados mixtos de Fe
rrocarriles, por virtud de ser un ser
vicio público hecho por cuenta de una 
Corporación provincial, petición que 
se resolvió en el sentido de declarar 
exceptuado al de Triano de la organi
zación general de los Jurados mixtos 
de Ferrocarriles:

Considerando que re&^ecto a la pe
tición formulada por el Sindicato Na- 

[ ciona! Ferroviario (sexta zona), que
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, ü bien en el párrafo segundo del ar

ríenlo 104 de la Ley de 27 de Noviem- 
3>re de 1931 establece que serán excep
ciones de aquélla los servicios públi
cos cuando se hagan por cuenta del 
Estado, la Provincia o el Municipio, el 

v párrafo subsiguiente determina que 
; para los trabajos de dicha clase habrá 
Küe organizarse por disposiciones espe

ciales organismos mixtos en que estén 
^«presentados la Administración y sus 

febreros, se está en el caso actual, en 
l.Hten-ciDii a que no debe dejarse fuera 

iel r( gimen corporativo al personal 
‘, lei ferrocarril de referencia, en mo- 
/ ¿liento adecuado para dictar la dispe- 
¡ lic ió n  especial que organice el Jura- 
: do que se solicita, dejando sin  efecto 
, al hacerlo, la que lo excluye de la or- 
„ jganizació-n general de los Jurados mix- 
. tos ferroviarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Vizcaya,

 y agregado a la Agrupación de Jurados
-mixtos de Ferrocarriles que allí existe, 
el correspondiente a la explotación de
nominada de Triano, el cual estará in- 
; legrado por tres Vocales efectivos e 
^gual número de suplentes de cada re
presentación; y

2.° La representación patronal será 
designada por la Diputación de Vizca-

» ya, y la obrera por el Sindicato Nacio- 
’ nal Ferroviario, sexta zona, Consejo 
i Obrero del Triano, con 137 socios; de

biendo verificarse las elecciones den
tro del plazo de veinte días, contados 

( a partir del siguiente al de la pübli- 
eación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
; miento y efectos. Madrid. 10 de Ene

ro de 1933.
t FRANCISCO L. CABALLERO
f Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Villena, para los cargos de 

P residente y Vicepresidente de dicho 
 Organismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido eii el ar- 

j iiculo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sean nombrados Pre- 

; sidente y Vicepresidente del m encio
n a d o  Jurado mixto D. Fernando Cor
s é s  Camarasa y D. Fernando Poveda 
Martí, respectivamente.

{ Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 20 de Ene- 
1ro de 1933.^%

FRANCISCO L. CABALLERO
Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Vista la vacante de Vocal 
patrono efectivo existente en el Jurado 
mixto de Conductores y Asistentes de 
Ganado, de Madrid, ¡por haber sido 
baja D. Alfonso Baeza, y vista asimis
mo la designación realizada por la 
Asociación General de Ganaderos,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono efectivo del 
mencionado Jurado mixto D. José Ca
rrasco.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr„: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros suplentes existentes en 
el Jurado mixto del Arle Textil, de 
Madrid, por haber sido baja D. Fer
nando Cabadas Garrido y D. Alfonso 
Cerdán Martínez, y vistas asimismo las 
designaciones verificadas por la So
ciedad de Tejedores de Tapices, Al
fombras, Reposteros y similares, de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros su
plentes del mencionado Jurado mixto 
D. Anionio Gancedo Coria y D. Enri
que Solana Revuelta.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiemto y efectos. Madrid, 17 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero existente en el Jurado mixto 
de Harinería y Molinería, de Ciudad 
Real, por haber sido baja D, Alejan
dro Serna, efectivo, y haber pasado 
a cubrir sil vacante el respectivo su
plente D. Teodoro Serna, y  visita la 
designación verificada por la Asocia
ción de Obreros de Las Artes Blancas 
Alimenticias y sus similares, de Man
zanares,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal suplente de represen
tación obrera del Jurado mixto da Ma
rinería y Molinería, de Ciudad Real, 
D. José Sánchez Galiano.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilrao. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido, por cese en la pro

fesión, el Vocal patrono efectivo de| 
Jurado mixto Nacional de Fabricación 
de Cervezas, con residencia en Ma
drid, D. Enrique Guerrero, y vístala! 
designación verificada por la Socie
dad de Fabricantes de Cervezas de Es
paña,

Este Mioísiierio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono efectivo del 
mencionado Jurado mixto D. M a n u e l  
Prieto González.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO I,. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que sean nombrados Vocales 
obreros del Jurado mixto de Obras 
del Puerto, de Málaga, los Sres. D. An
tonio Cueto López, efectivo, y D. José 
Brieva Gutiérrez, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1.9.33,

FRANCISCO L. CABALLERO

lim o, Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales pa
tronos que han de completar la repre
sentación de esta clase en el Jurado 
mixto de Juguetería, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales paitronos del 
mencionado Jurado mixto los señores 
sigu ientes:

Efectivos: D. Rafael Priego Jordán 
y D. José Alonso Panadero.

Suplentes: D. Pedro Raya Fernán
dez y D. Rafael Alonso Panadero.

Lo que digo a V, I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de la Industria Hotelera (paño- 
nos y camareros), de Logroño, y üs  ̂
designaciones verificadas por la So
ciedad El Alba,

Este Ministerio ha dispuesto qüe 
sean nombrados Vocales obreros de 
la Sección de patronos y camareros, 
del mencionado Jurado mixto, los se
ñores siguientes:

Efectivos : D. José López Tamayo y 
D, Antonio Villarreal Aréjula.
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Suplentes: D. Simón Navarro Gó
mez, D. Luís Vilkrreal Aréjula y don 
luán Olalde Alonso.

Lo cine digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación ve
rificada por el Banco de Crédito In
dustrial, de Madrid, para cubrir la va
cante de D. Joaquín Chapaprieta, Vo
cal patrono efectivo del Jurado mixto 
de la Banca Oficial,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono efectivo del 
mencionado Jurado mixto D. Manuel 
Cortezo y Gol tan tes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 19 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista lá dimisión que de 
m cargo de Vocal obrero efectivo del 
Jurado mixto de Joyería (Sección de 
Orfebrería), ¿e Córdoba, ha presen
tado D. Francisco León Rodríguez, 
fundada en haber dejado de pertene
cer a la profesión, y visita asimismo la 
designación verificada por la Sociedad 
de Orfobreros, Filigraneros y simila
res, de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero efectivo de la 
Sección expresada D. José Ortiz Zafra.

Lo que digo a V. L. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vísta la dimisión que de 
§us cargos de Vocales del Jurado mixto 
.de Siderurgia, Metalurgia y Derivados, 
¡de Valencia, han presentado D. Blas 
Salvador Plasencia, ©brero suplente, y 
B. Nicolás Franee Bahamonde, patro
no efectivo, y vistas asimismo las de
signaciones realizadas para cubrir di
chas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombradas Vocales del mencio
nado Jurado mixto D. Salvador Aguilar 
Bayarri, obrero suplente, y D. Jesús 
Aifaro Fournier, patrono efectivo.

Lo que digo a V, I. para su cono- 
fcimiento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1933.

FRANGIS^® L. CABALLERO 
§‘eftpr Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 

Compañía Internacional de Coches Ca
mas, relativa a la elevación de una pe
seta en el precio de los almuerzos y 
comidas que sirven en los vagones- 
restaurantes para obtener compensa
ción de los perjuicios que se le' irro
garán al cumplir la obligación impues
ta en el Estatuto del vino, de sumi
nistrar, incluido^ en el importe del cu
bierto o servicio, cuarto de litro de 
vino corriente cuando el precio de 
aquéllos sea inferior a diez pesetas: 

Vistos los informes de las cuatro 
Divisiones de ferrocarriles, y de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Se autoriza a la Compañía In
ternacional de Coches Camas para que, 
con carácter temporal y a reserva de 
lo que en lo sucesivo este Ministerio 
determine, eleve en cincuenta céntimos 
los actuales precios de seis y siete pe
setas, respectivamente, de los almuer
zos y comidas servidos en ios vagones- 
restaurantes, con¡ la obligación de fa
cilitar, incluido en el precio del cu
bierto, un cuarto de litro de vino co
rriente de cualquiera de los tipos es
pañoles.

2.° De esta elevación quedan excep
tuados los servicios a la carta, la ta
rifa reducida para viajeros de tercera 
clase y la correspondiente a los tre
nes de lujo, y Pulman, compuestos ex
clusivamente de material de la Com
pañía Internacional, subsistiendo la 
obligación del suministro gratuito del 
vino en la proporción indicada.

3.° Los Interventores del Estado en 
la explotación de ferrocarriles, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Ordenes de la Dirección general de 
Obras públicas de 9 de Junio de 1905 
y 28 de Abril de 1908, denunciarán a 
los Comisarios de quienes directamen
te dependen, las faltas que observen 
en el servicio y el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Estatuto del vino, tan
to en los coches-restaurantes como en 
las fondas y cantinas de las estaciones, 
y sólo en cuanto afecte al servicio de 
ferrocarriles.,

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Enero de 1933.

p. D.,
TEODOMÍRO MENÉNDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transporte por ca
rretera ■

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN
Excmo. Sr.: El Decreto inserto en la 

G a c e t a  de 8 de Abril de 1932, esta
bleció, dentro del régimen de prohibi
ción dispuesto para la importación de 
esparto por el de -*26 de Febrero del 
mismo año (G a c e t a  del 28), una ex
cepción en favor de la importación de 
esparto procedente de la Zona de Pro
tectorado español en Marruecos, limi
tando tales importaciones a un contin
gente que, medíante el cumplimiento de 
las justificaciones, requisitos o garan
tías que en los artículos del expresada 
Desreto de 8 de Abril se contenían, 
habría de fijarse anualmente por este 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio.

La Cámara Oficial de Comercio, In-; 
dustria y Navegación de Melilla ha so
licitado reiteradamente que se amplíe 
el cupo correspondiente al año en cur
so; pero estima este Ministerio que no 
han variado las circunstancias que de
terminaron el fijado para el año ante
rior, que se redujo a 1.400 toneladas, 
teniendo en cuenta que éstas habían de 
empezar a importarse a partir del mes 
de Abril, por lo que actualmente pro
cede sostener el cupo de 1.600 tonela
das que se calculó entonces como sufi
ciente para cada año natural.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección general de Comercio y Política 
arancelaria, lia acordado disponer:

Que la cantidad de esparto proceden
te de la Zona de Protectorado español 
en Marruecos a importar durante el 
curso del año actual en la Península, 
previo el cumplimiento de las condi
ciones y requisitos prevenidos en el De
creto que autorizó tal contingentado!! 
anual, inserto en la G a c e t a  de 8 de 
Abril de 1932, se fije en la cantidad de 
1.600 toneladas, que es la que, sin per
juicio para los intereses de la econo
mía nacional, puede autorizarse y se 
considera suficiente al efecto como re
sultado del estudio practicado sobre el 
particular.

Las importaciones que se realicen 
con cargo a este contingente, deberán 
ajustarse a las normas y requisitos es
tablecidos en el Decreto de 8 de Abril 
de 1932, ya citado, debiéndose enten
der que para los años sucesivos y mien
tras en razón a la continuidad de idén
ticas circunstancias, otra cosa no se 
disponga, deberá estimarse prorrogado 
por la tácita este cupo en cuantía igual 
a la que para el presente año se t:;ta
blee©
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Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y a los efectos oportunos. Ma
drid, 2 de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO ,
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. José Rapa, vecino de Sanfiz, 

Ayuntamiento de Ríobarba, de esa pro
vincia, en súplica de que se* habilite 
la playa de Ghamadoiro, de la ría 
del Barquero, para el embarque de 
madera en rollizos para minas y en 
tablas:

Resultando que dicha playa se baila 
ya habilitada para el embarque de 
otros productos del país en régimen 
de exportación y cabotaje :̂

Resultando favorables todos los in
formes de las Autoridades provincia
les emitidos de conformidad con lo 
que preceptúa el artículo 3.° de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas; y 

Considerando que en acceder a lo 
solicitado no sólo no hay perjuicio al
guno para el Tesoro, sino que se be
neficia éste, así como la economía na
cional,

Esta Dirección general ha acordado 
ampliar la habilitación de la playa 
de Chamiadoiro, de la ría del Bar
quero, de esa provincia, pana el em
barque, en régimen de cabotaje, de 
madera en rollos y tablas, bajo la vi
gilancia del resguardo de Vicedo e in
tervención de la Aduana de Vivero, 
siendo de cuenta del despa haute el 
sbono de las dietas y gastos de loco- 
Ficción reglamentarios al funcionarlo 
Lericial de dicha Aduana que efectúe 
ios despachos y el suministro de los 
útiles necesarios a los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Enero de 1933.—J. Bercnguer. 
Señor Delegado de Hacienda de la 

provincia de Lugo y Administrador 
de la Aduana de Ribadeo.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia de don 
¡Juan Berasaíin, vecino de Valcarlos, 
que solicita la habilitación del punto 
“ Gasa Barcelona” , de dicha localidad, 
para la importación de postes de ma
dera de casíañc:

Resultando que se funda la petición 
en las dificultades y encarecimientos 

se derivarían de hacer 3r impor
tación por la misma Aduana de Val
larlos, qr e imposf ibilií .cu:ían el nego
cio de suj. : nistro de mad o a a A Com
pañía elécírica consumí dora:

Resulta:;ao favorables iodos los in
formes de las Autoridades provincia- 
Jesevacuados, de conformidad con el 
lidíenlo 3.° de las Ordenanzas de 
la.Renta de Aduanas; y

Considerando que las circunstancias 
de proximidad del indicado punto a 
la Aduana de Valcarlos hacen fácil su 
vigilancia y el despacho de la made
ra sin peligro de lesión para los inte
reses del Tesoro,

Esta Dirección general ha acordado 
habilitar el punto “ Gasa Barcelona” , 
en Valcarlos, para la importación de 
postes de madera, con intervención de 
la Aduana de Valcarlos y vigilancia 
del Resguardo de este punto, siendo de 
cuenta del despachante el ¡abono de 
dietas y gastos de locomoción que pu
dieran corresponder reglamentariar 
mente al funcionario pericial de Adua
nas encargado de los despachos y el 
suministro de los útiles necesarios a 
los mismos. *

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid a 
23 de Enero de 1933.—J. Berenguer. 
Señor Delegado de Hacienda de la 

provincia de Navarra.

MINISTERIO .DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Don Francisco Sicilia y Trasp ador
ne, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Telégrafos y Delegado 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en esta Subsecretaría.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona he dic
tado la sentencia, cSyo encabezamien
to y parte dispositiva son los siguien
tes : .

“ En la villa de Madrid a 19 de 
Agosto de 1932; visto el expediente 
instruido contra el ex Oficial de Co
rreos D. Alfredo Serrano Uría sobre 
reintegro de 143;41 pesetas, descu
bierto resultante por k  desaparición 
de un paquete de valores de 209 fran
cos, impuesto con el número 121 en 
Bergerac (Francia), para D. José Pérez 
Alvaro, en Vilaver (Lugo); y

Residí ando ...
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance, la de 143,41 

pesetas, importe del pago hecho por la 
Agencia del Banco de España en Pa
rís, cargado al Tesoro público em la 
cuenta del mismo mes en 7 de Agosto 
de 1918, para indemnizar a la Admi
nistración francesa en la cantidad de 
200 francos, eníonices equivalentes a 
dicha cantidad, por la desaparición 
en el servicio de Córreos español del 
pliego de valores impuesto en Berge
rac con el número 121 en 19 de Ma
yo de 1916 para Vilaver (Lugo).

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el Administra
dor de Correos que fué de Becerrea 
D. Alfredo Serrano Uría, con más los 
intereses al 5 por 109. arma! de' cinco 
años, que suman 85;85 pesetas.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta sen
tencia ; y

Que condeno al mencionado ex 
Oficial de Correos. D. AH-mcU* SUmí*»***.

Uría, al pago de dichos alcance e in
tereses y de los gastos de procedi- 
mienito, reducidos, por ahora, al rein
tegro en papel de pagos al Estado 
del invertido en él, conforme al ar
tículo 132 de la ley del Timbre, pro- 
cediéndose por la vía de apremio para 
el cobro de las responsabilidades de
claradas tan pronto como tal senten
cia sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado deberá elevarse en consul
ta a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el cuso 
de no ser apelada en tiempo y forma 
y previa contracción en todo caso del 
-alcance declaradó en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas, lo pronun
cio, mando y firmo.— Francisco Sici
lia. (Rubricado.) ”

Y para que sirva de notificación al 
encartado, en su rebeldía e ignorado 
paradero, de la mencionada sentencia, 
que se ha publicado el día de su fe
cha- y es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días há
biles siguientes r! de la publicación 
del presente ed lo en los periódicos 
oficiales, lo expido en Madrid a 12 de 
Enero dé 1933.— Francisco Sicilia.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL BE CAMINOS
CONSERVACION Y  REPARACION DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras dé reparación, de 
explanación y firme con macadán as
faltado superficialmente en los kiló
metros 21 al 25 de la carretera de 
Toledo a Piedrabuena, provincia de 
Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
Meo adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D . Ginés Nava
rro e hijos, Construcciones, S. A., ve
cino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pile- ‘ 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 79.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 97.870,75 pe- N 
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Enero de 1933.—El Director general,
A. F. Bólaños,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia- de- 
Tole do y adjudicatario D. Ginés Na
varro e hijos, Constmeeiones, S. A» 
vecinos de Madrid.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

vi&ta del resultado obtenido
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la subasta para la construcción de las j 
obras de la carretería de Can dele da a j 
Madrigal, trozo segundo, i

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Ladislao Gil Cacho, vecino 
de Salamanca, con domicilio en la 
calle de Sánchez Ruano, número 33, 
que licitó en Salamanca, comprome
tiéndose a terminiar las obras veinte 
meses después de empezadas por la 
cantidad’ de 359.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
452.627,52 pesetas, la baja de 93.827,52 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta- a que se refiere e l 'a r 
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta comtrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—-El Director general, A. F. Bo
lados,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de k  provincia de Ávila.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta-para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra de la de Onviaño a Cangas de Ti
nco a la de Vega de Riba eje o a Ou vía- 
ño, sección de Gangas de Tinco a Re
sidió,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Celestino González Tresgue- 
rres, vecino de Caj-es, provincia de 
Oviedo, con domicilio en Gajes, que 
licitó en Oviedo, comprometiéndose a 
term inar las obras veintidós meses 
•después de empezadas por la cantidad 
de 526.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 665.775,12 í 
pesetee, la baja de 14.5.775,12 pesetas ! 
en beneficio del Estado, previniéndole i 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego ele condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—El Director general, Á. F. Bo- 
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de iaá 
obras del trozo cuarto de la carrete
ría Seuces a E clorado,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Esteban Ortiz Antoranz, ve
cino de Sepúlveda, provincia de Se- 
govia, que licitó en Segovia, compro
metiéndose a term inar las obras vein
te meses después de empezadas por la 
cantidad de 308.024,29 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 451.881,83 pesetas, la baja de pe
setas 85.857,54 en beneficio del Esta
do, previniéndole que én el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo '8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conociraiem 
ínoy efectos. Madrid, 9 de Enero de 
19¿3.—El Director general, A. F. Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de enlace de la 
de Moriera a Corbán a la de Hoteles 
de Aparicio al ifaro de Cabo Mayor, 
trozo único,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Esteban Ortiz Antoranz,■ ve
cino de Sepúlveda, provincia de Se
govia, que licitó en Segoivia, compro
metiéndose a term inar las obras vein
te meses después de empezadas por 
la cantidad de 334.048,25 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 412.405,98 pesetas, la baja de 
78.357,71 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refie- 
r  eal artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—El Director general, A. F. Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de ¡Puente Cás
trelo a San Gregorio,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Luis Gómez Taboada, veci
no de Forearey, provincia de Ponte
vedra, con domicilio en Sotelo de Mon
tes, que licitó en Orense, comprome
tiéndose a term inar las obras seis me
ses después de empezadas por la can
tidad  de 84.809 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 85.954,30, la baja de 1.054,39 pe
setas en benefició del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para Su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Enero de 
1933.—El Director general, A. F. Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Orense.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero ele la carretera 
de Ayerbe & Egca de los Caballeros 
sección de Egea a Esla,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Francisco Vives Nuin, vecino 
de Zaragoza, con domicilio en la* plaza 
de Aragón, número 2, que licitó en 
Zaragoza, comprometiéndose a termi
nar las obras ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de 178.803 
pesetas, que produce' en el presupuesto 
de contrata de 199.266,90 pesetas, la 
baja de 20.463,90 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
•breve plazo remita el acia a une se re
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Enero de 1933. j 
El Director general, A. F. B daños.
Señor Ingeniero Jefe de O; vos públicas \ 

de la provincia de Zaragoza,

En vista del resultado obtenido en lú 
subasta para la construcción de la¿ 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Moraía de Jiloca a Calamocha,

Esta Dirección general ha resuelto» 
se adjudique definitivamente al mejorí 
postor D. Fulgencio Andaluz López, ve-1 
ciño de Alhama de Aragón, provincial 
de Zaragoza, que licitó en Zaragoza, 
comprometiéndose a terminar las obras 
diez y ocho meses después de empoza-1 
das, por la cantidad de 265.290 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 329.608,68 pesetas, la baja de 
64.408,86 pesetas en beneficio del Es* 
tado, previniéndole que en el más bre-, 
ve plazo remita el acta a que se refiere ' 
el artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 11 de Enero de 1933, 
El Director general, A, F. Bolaños. ¿ 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido eH 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Piola de Laviana <a Gab aña quinta, 
sección de la Collada a Cabañaquinta, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Marcial Rodríguez Arangó# 
vecino de Cangas del Narcea, provin* 
cía de Oviedo, que licitó en Oviedo* 
comprometiéndose a term inar las 
obras diez y ocho meses después de 
empezadas por la cantidad de 358,990 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 359.994,67 pesetas, 
la baja de 1.094,67 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a  
que se refiere el artículo 8.° del pliegd 
de condiciones que rigen en esta corH 
trata.

Lo digo a V. Separa su conocimiem 
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—El Director general, A. F. Bo- 
larfbs.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obráis de terminación de lois t r o z o  s¡ 
primero, segundo y tercero de la secJ 
ción tercera de la carretera de Esplu- 
ga de Francolí a Flix, ramal del puen
te de Cabacés a Vinebre,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Romero Vázquez, 
vecino de Moniroig, provincia de Ta
rragona, que licitó en Tarragona, com
prometiéndose a term inar las obras 
en catorce meses después de empe
zadas por la cantidad de 248.590 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 274.684,97 pesetas, la 
baja de 28.184,97 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que em el 
más breve plazo remita el acta a ove 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero áe 
1933.—El Director general, A, F. Ba
lan os.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de T arragona
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En vista del resultado obtenido en la 
subasta pira la construcción de las 
¡obras de la carretera de Onviaño a 
Navia de Suarna, seccióm de Onviaño ¡a 
Navia de Snarna, trozo regundo,

Esta Dirección gen-eral ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Díaz Becerra, ve
cino de Navia de Suarna-Fontela, pro
vincia de Lugo, que licitó en Lugo, 
comprometiéndose a terminar las 
obres ocho meses después de empeza
das, por la cantidad de 122.000 pose
ías, que producé en el presupuesto de 
contrata de í 56.667,17 pesetas, la baja 
de 34.667,17 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acia a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. pera su conocim ien
to y efectos. Madrid 20 de Enero (fe 
1933.— El Director general. A, F. Ro
íanos.
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido en la 
íubasia pera la construcción de las 
obras de la carretera de La Búa a Se
to eiros, trozo primero.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Pedro Franch Domínguez, 
vecino de Madrid, calle de Guzmán el 
Bueno, número 3, que licitó en Lugo, 
Comprometiéndose a terminar las 
Obras catorce meses después de empe
ladas por k  cantidad de 189.980 pese- 
fas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 234.089,88 pesetas, la baja 
de 44.109,88 pesetas en beneficio del 
festado, previniéndole que en el más 
fcreve plazo remita el acta a que se re- 
lere el artículo 8.® del pliego de condi- 

, ¿iones que rigen en esta contrata.
L JLo digo a V. S. para su conocim ien

to y efectos. Madrid 20 áe Enere de 
1933.— El Director general, A. F. Bu
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas ele la provincia de Lugo. *

RECTIFICACIÓN

En el estado de distribución de la 
cantidad de 20.500.000 pesetas para 
obras y servicios por administración 
de conservación de carreteras, publi
cado en la página 761 de la Ga ceta  de 
Madrid , de fecha de ayer 31 de Enero, 
se consigna en la última columna para 
la Jefatura de Obras públicas de Huel- 
va la cantidad de 260.492 pesetas, sien
do ¡así que la verdadera es 260.942 pe
setas.

Lo que comunico a Y. S. para sn co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1933.— El Di
rector genenal, A. Fernández Bolaños. 
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Spcción de Contabilidad del mis
mo e Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Huelva.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el Decreto de 26 del 
actual con referencia a la reorganiza
ción de la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola, y  su sección Remolachero- 
Azuearera, que por el número de asun
tos de despacho de la misma es preci
so constituir con urgencia, y existien
do entidades que comprenden en su

seno la casi totalidad de los intereses 
productores y transformadores afecta
dos por dicha sección Remolachéro- 
Azuoarera, es necesario proceder a la 
designación dé ios Vocales que con 
carácter profesional hayan de actuar, 
por lo yue esta Dirección general, en 
virtud de las facultades que le están 
atribuidas por el artículos 9.° del De
creto de 26 de los corrientes, se ha 
servido disponer:

1.° Los Vocales representantes do 
los in-tereses afectados por la, sección 
Remólachero - Azucarera de la 'Comi
sión mixta Arbitral Agrícola serán de
signados en la siguiente form a:

Por los industriales transformado
res.— Un Vocal y su respectivo suplen
te, por la Asociación de Fabricante» 
de Azúcar de Espía ña; otro y s u 'su
plente, por la Unión de Azucareras del 
Norte de España.

Por los productores.— Dos Vocales y 
sus respectivos suplentes, designados 
por la Unión de Remolacheros y Cañe
ros Españoles; uno de estos suplentes 
pertenecerá precisamente a la zomr; ca
ñera y actuará como titular en aque
llos ¡asuntos que tengan relación con 
los cultivadores de caña de azúcar.

2.° Dentro del término de tres días, 
a partir de la comunicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , las en
tidades citadas enviarán a la Subdirec
ción jurídica de esta Dirección gene
ral los nombres de los Vocales titulare» 
y suplentes que hayan designado.

Estos nombramientos se considera
rán interinos y actuarán hasta que se 
proceda a la elección de los Vocales 
efectivos.

Madrid, 31 de Enero de 1933.— El 
Director general, Adolfo Vázquez Hu« 
masqué.
Señor Presidente de la Comisión mix

ta Arbitral Agrícola.


